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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS, MM. el B e y  y la B e in a  Begente (Q. D. G-.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Habiéndose padecido error material en la publicación del 
Real depreto de 7 del actual nombrando Gobernador civil de 
la provincia de Guipúzcoa, se inserta á continuación debi
damente rectificado.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
_ de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 

Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa á D. Baltasar Losada y Torres, Con
de de San Román, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
El Presidente del Censejo de Ministros,

Francisco üiivela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de la Deuda pública Me ha presentado 
D. Estanislao García Monfort, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

JRalmundo Fernández YíHaverde.

En nombre de Mi Augusto.Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Director general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe superior de Adminis
tración, á D. Gabino Bugallal y  Araujo, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARÍA CRISTINA
E3 Ministro de Hacienda,

Kdimmtdo Fernandez Víllaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
' so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de lo Contencioso del Estado Me ha pre
sentado D. Alvaro López Mora, declarándole cesante 
con el haber que por ciflsifisáción le corresponda, y

quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández Vil la ver de.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de lo Conten
cioso del Estado, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á D. Federico Arrazola y Guerrero, 
ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo Fernández 'Fiilaverde.

MINISTERIO D E  L A   GOBERNAGION
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ofi
cial Mayor del Ministerio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Arturo de Madrid Dávila y Pinilla, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1 a Gobernación,

E d u a r d o  D a t o  ¡ r a d i e r ,

i En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial Mayor del Ministerio de 
la Gobernación á D. Fernando Santoyo y Osorio, Jefe 
de Administración de primera clase, cesante, y Gober- 

: nador civil que ha sido de varias provincias, 
í Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien

tos noventa y nueve.
; MARIA CRISTINA
■ El Ministro de la Gobernación,

E d u a r d o  D a t o  I r a d l e r .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á traslación la cátedra de Agricultura, 
comprensiva, según el Real decreto de 13 de Septiem
bre último, de las asignaturas de Botánica y Agricul
tura, y  Técnica industrial y  agrícola, vacante en el 
Instituto de Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mafirid 18 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Por renuncia de los dos primeros luga
res de la propuesta formulada por la Comisión perma
nente de este Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en virtud 
de concurso, á la cátedra de Historia natural del insti
tuto de Guadalajara, comprensiva, según el Real de
creto de 13 de Septiembre último, de dos cursos de 
Zoología y dos de Química y Mineralogía, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por 
razón de cuatro quinquenios y la gratificación que pue
da corresponderle por acumulación de enseñanzas, á 
D. Mariano Aguas y Monreal, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura del Instituto de Badajoz, 
que ocupa el número ternero de la propuesta mencio
nada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRON

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Mariano Aguas y Monreal.
Licenciado en Ciencias, Sección de Naturales, con título 

concedido en 1.° de Diciembre de 1872.
Licenciado én Farmacia.
Tiene publicadas varias obras científicas.
Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto de Cáee- 

res por Real orden de 27 de Octubre de 1875.
Catedrático numerario por oposición de la asignatura de 

Historia natural del Instituto de Segovia por Real orden de 3 
de Julio de 1876.

Trasladado, en virtud de concurso, á la cátedra de igual 
asignatura del Instituto de Soria por Real orden de 13 de 
Enero de 1881.

Trasladado, por concurso, á la cátedra de Historia natu
ral del Instituto de Badajoz por Real orden de 12 de Octubre 
de 1884.

Total de servicios en 7 de Diciembre de 1898, 23 años y 17 
días.

Excmo. Sr.: Por no haberse presentado dentro del 
plazo legal á tomar posesión de la cátedra de Legis
lación mercantil y  sistemas aduaneros de la Escuela 
superior de Comercio de Bilbao D. Ricardo Bartolomé 
y Más, propuesto en primer lugar por la Comisión per
manente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, en vir
tud de concurso, á dicha cátedra, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y  500 por razón de 
un quinquenio, á D. Agustín Garzarán y  Lafuente, ac
tual Catedrático de Contabilidad y Teneduría de libros 
en la Escuela elemental de Comercio de Zaragoza, que 
ocupa ei segundo lugar de la expresada propuesta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1899.

ROMERO GIRÓN

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Agustín Ganarán y Lafuente.
Bachiller en Artes en 22 de Junio de 1865.
Catedrático interino de Contabildad de la Escuela de Co

mercio de Valladolid por Real orden de 2o de Septiembre 
de 1887.

En virtud de concurso y por Real decreto de 30 de Marzo 
de 1892, Catedrático numerario de Contabilidad y Tened m ía
de libros de la Escuela de Comercio de Cádiz.
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Trasladado, en virtud de permuta, á la cátedra de igual 

asignatura de la Escuela de Comercio de Zaragoza, por Real 
orden de 5 de Diciembre de 1892.

Total de servicios en 7 de Julio de 1898, 6 años, un mes y 
29 días.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la plaza de Profesor auxiliar numerario, á la que 
están asignadas las asignaturas de Resistencia de ma
teriales, Hidráulica y Máquinas, vacante en la Escuela 
superior de Arquitectura de Madrid, se provea por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 del re
glamento vigente de la referida Escuela.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá 
tedra de Física y Química, comprensiva, según el Real 
decreto de 13 de Septiembre último, de los dos cursos 
de Física y el segundo de Geografía ó Cosmografía, 
del Instituto de Palencia, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y la gratificación que pueda corresponder por 
acumulación de enseñanzas, á D. Luis Buil Bayod, ac
tual Catedrático de Historia Natural del Instituto de 
Avila.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRON 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Buil Bayod.
Licenciado en Ciencias, Sección físico químicas.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado de la mis

ma Facultad y Sección.
Nombrado, á propuesta del Claustro, Auxiliar interino de 

la Sección de Ciencias del Instituto de Zaragoza.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, de la asig

natura de Física y Química del Instituto de Mahón por Real 
orden de 27 de Diciembre de 1895.

Catedrático numerario de Historia Natural del Instituto 
de Avila en virtud de concurso y por Real orden de 9 de Abril 
de 1898.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático de Historia general 
del desarrollo del Comercio y de la Industria y Comple
mento de la Geografía, de la Escuela Superior de Co
mercio de Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas de la ley, á D. José Caparrós y 
Rodríguez, Profesor interino de la misma Escuela, pro
puesto en primer lugar por la Comisión permanente 
de ese Consejo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. José Caparros y Rodríguez de Berlanga.

Perito mercantil, con nota de Sobresaliente, en 15 de Oc
tubre de 1892.

Licenciado en Derecho en 28 de Junio de 1892.
Licenciado en Filosofía y Letras, con nota de Sobresalien

te, en 18 de Junio de 1897.
Profesor mercantil, con nota de Sobresaliente.
Catedrático interino de Historia general del Comercio y 

de la Industria y de Complemento de la Geografía, de la Es
cuela Superior de Comercio de Málaga, por Real orden de 15 
de Septiembre de 1894.

Total de años de servicios: cuatro años, cuatro meses y 
diez y siete días.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico por haberle sido 
admitida la dimisión á D. Bernardo Mateo Sagasta;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
encargue Y. E. interinamente del despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1899.

PIDAL
Sr. D. Mariano Catalina y Cobo, Director general de 

Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal  de  lo  con tencioso  adm in istrativo .
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 21 de Enero de 1899. Las Sociedades Simón López y 

Hermanos y otras contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 30 de Diciembre de 1898, sobre de
fraudación del impuesto de Aduanas por la exportación de 
oro y plata.

En 4 de Febrero de 1899. D. Dionisio Bertrand y Cartai- 
llac contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda en 29 de Septiembre de 1898, sobre rectifica
ción de aforo de una partida de huesos calcinados en la Adua
na de Sevilla.

En 7 de Febrero de 1899.. El Ayuntamiento de Alhama 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 17 de Octubre de 1898, sobre fijación de la cantidad abo
nable por la expropiación de terrenos de los Propios de dicho 
Ayuntamiento.

En 8 de Febrero de 1899. D. Francisco Maspons y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 16 de Diciembre de 1898, sobre provisión de plazas 
del Cuerpo de Telégrafos.

En 10 de Febrero de 1899. Doña Gertrudis Ponce y Montes 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 
22 de Octubre de 1898, sobre derecho á pensión como viuda de 
D. José García Lara, Músico mayor de Infantería de Ma
rina.

En 11 de Febrero de 1899. D. Manuel Peñuelas Vázquez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
en 28 de Mayo de 1898, sobre concesión del sueldo de empleo 
superior.

En 14 de Febrero de 1899. La Compañía Trasatlántica con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Noviembre de 1898, sobre liquidación de dere
chos cuarentenarios del vapor Alfonso XIII, practicada por la 
Aduana de Santander.

En 18 de Febrero de 1899. D. Segundo Ríos Richarte con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 17 
de Octubre de 1898, sobre justiprecio de la finca Barranco del 
Valle, en término de Alhama (Murcia).

En 20 de Febrero de 1899. D. Juan Restaño y D. Antonio 
Martín contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis
terio de Hacienda en 13 de Octubre de 1898, que declaró co
metido el delito de contrabando por la exportación de plata.

En 22 de Febrero de 1899. D. Francisco Suñer y Patxot 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 5 de Noviembre de 1898, sobre devolución de la fianza 
prestada para el ejercicio del cargo de Agente de Aduanasen 
Barcelona.

En 22 de Febrero de 18S9. D. Calixto Rodríguez, Gerente 
de la Sociedad Unión Resinera Española, contra los acuerdos 
del Tribunal gubernativo de Hacienda y de la Dirección ge
neral de Aduanas de 3, 8 y 17 de Noviembre de 1898, sobre 
aforo de varias partidas de aguarrás y resina para el pago de 
derechos de exportación.

En 22 de Febrero de 1899. Doña Elisa Laverón y Aguilar 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 15 de Diciembre de 1898, sobre determinación 
de pensión, como viuda de D. Juan María del Rivero, Secre
tario primero que fué del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo.

En 23 de Febrero de 1899. D. José Casaseca, Liquidador 
de la Sociedad Casaseca y Compañía, contra el acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas de 8 de Noviembre de 1898, 
sobre rectificación de aforo de un calorífero de vapor en la 
Aduana de Barcelona.

En 24 de Febrero de 1899. D. José Sánchez Vílchez contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 9 de 
Febrero de 1899, sobre declaración de excedentes sin sueldo 
de los funcionarios dé la suprimida Dirección de Gracia y 
Justicia.

En 24 de Febrero de 1899. D. Félix Jiménez de la Plata 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 15 de Noviembre de 1898, que le declaró cesante 
del cargo de Juez de primera instancia de Marbella.

En 25 de Febrero de 1899. D. Sebastián Carrasco y Sán
chez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ul
tramar en 9 de Febrero de 1899, sobre declaración de exce
dente sin sueldo por supresión de la Dirección de Gracia y 
Justicia.

En 25 de Febrero de 1899. D. Carlos María Bru y del Hie
rro contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultra
mar en 9 de Febrero de 1899, sobre declaración de excedente 
sin sueldo por supresión de la Dirección de Gracia y Jus
ticia.

En 18 de Febrero de 1899. El Ayuntamiento de Cantim- 
palos contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 30 de Noviembre de 1898, sobre devolución 
de cantidades ingresadas de más en las cuentas municipales 
de 1882-83.

Lo queden cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se determinan.

Madrid 7 de Marzo de 1899.=E1 Secretario Mayor, J. Gon
zález Tamayo. !

MINISTERIO D I ESTADO

Contencioso,
El Cónsul de España en Bayona participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español D. Mariano Sánchez 
y Barrio, de unos cuarenta años de edad, que residía en Ba
yona desde el 14 de Febrero último, y era empleado de Co
rreos de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E S
GRUPO 4 4 -6  DE MARZO DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa.

Bajo en las cercanías de la isla de Los (Sierra Leona).

(Notice to Mariners, núm. 42. Londres. 1899.)
Núm. 228, 1899.—Según aviso del Comandante del cru

cero inglés Widgeon, este buque obtuvo al salir del canal del 
N. de las islas de Los, una sonda de 5,5 m. en un punto si
tuado á 12 cables al N. 77° E. de la extremidad N. de la isla 
Futubar y al N. 23° E. de la extremidad E. de la punta Ba-

Situación aproximada: 9o 30' 50" N. por 7o 37' 55" W .
Seguidamente se obtuvieron sondas de 7,5 m. y de 9 m. 

al NW. de la primera.

Carta núm. 548 de la sección IV.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Sustitución de la luz de Ooltgensplaat 
(Overfiakke).

(Avis aux Navigateurs, núm. 33/223. París, 1899.)
Núm. 229, 1899.—El 9 Febrero 1899 la luz de Ooltgens

plaat (San Adolfstand), se ha apagado, sustituyéndola una luz 
dióptricay£/¿ blanca, elevada 7 m. sobre el nivel del mar y vi
sible á 11 millas, encendida en una linterna gris, situada ea 
un soporte de hierro con una altura total de 6 m.

Situación aproximada: 51° 40' 55" N. por 10° 34' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36.

Bato sobre la luz de Willemstad (Zeegat 
de Browershaven).

(Avis aux Navigateurs, núm. 33/224. París, 1899.)
Núm. 230,1899.—-El armazón pentagonal sobre el que 

está colocada la luz de Villemstad, se ha pintado de gris.
Situación aproximada: 51° 21' 50" N. por 8o 38' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 36 

SKAGERRAK 

§uecla.

Proyecto de valizamiento de un banco en el So'tefiord *

(Avis aux Navigateurs, núm. 33/222. Parts, 1899).
Núm. 231, 1899 —Se debe colocar una valiza negra de 

4 m. de altura, provista de un globo, en la parte más elevada 
del banco que bordea la parte W . del canal, á un cuarto de 
milla al S. 16° W . de la luz de Langholm.

Situación aproximada: 58° 31' 45" N. por 17° 25' 45" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Alemania.

Canal dragado que conduce á, la entrada del IJecker 
(Stettiner Haff).

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 5/276. Berlín, 1899.)
Núm. 232,1899.—Un canal que conduce del Petit Haffe- 

de Stettin hasta la entrada del Uecker, se ha dragado en una 
anchura de 30 m. y á 4,2 m. de profundidad.

Las orillas del canal están señaladas con tres boyas huso» 
rojas, señaladas A  B C, y tres boyas cónicas negras, señala
das 1, 2 y 3.

En invierno se las sustituye con valizas.
Situación aproximada de la entrada: 53° 45' N. por 20® 

16' E.

Carta núm. 511 de la «sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  
Crolfo de ISengala.

Cambio de característica de la luz de Kutabdía;

(Avis aux Navigateurs, núm. 33/226. París, 1899.)
Núm. 233,1899.—Según aviso de Calcuta, él 23 de Enero 

de 1899 se ha debido*sustituir la luz fija blanca de Kütabdia, 
por una luz de dos destellos blancos cada 30 segundos.

Situación aproximada: 21° 52' 30" N. por 98° 2' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8’i pág. 84.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR

Mueva Zelanda (Isla del Sur).

Luces de enfilación en proyecto en el puerto de Otago.

(Notice to Mariners, núm. 40. Londres, 1899.)
Núm. 234,1899.—Según aviso del Gobierno de Nueva Ze

landa, se proyecta encender dos luces fijas blancas en valizas 
triangulares de 6,1 m. de altura; su enfilación guiará á la en
trada del canal principal del puerto de Otago.

La valiza anterior de 5,5 m. de altura sobre la pleamar, se 
colocará en la punta Harrington, y la posterior de 10,3 m. 
sobre el mismo nivel al E. del malecón de Maori Kaik á 2.010 
metros al S. 1° E. de la anterior.

La luz anterior estará á 7,3 m. sobre el nivel de pleamar, 
y la luz posterior 12,2 m.

Situación aproximada de la punta Harrington: 45° 47' 30" 
S. por 176° 56 '48" E.

Carta núm. 604 de la sección I.
11 Jefe, Félix Bastarreche.
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Es t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  4 d e  M a r z o  d e  1899.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. M ariano Iglesias . . ............................................................ » 1 1 » 1 Párvulo................... . G rippe............................................................. . Rodas, 9.
L uís R odríguez................................. r ¿ . . . . . . . . . . . . 1 » » I íd e m ........................ . Idem .. ........................* ........................................... . Peñón, 32.
M artín J Itu rria ga ............ . . ................................................. 22 > » 1 S oltero . . . . . D isen tería ...................................... , ....................... . Hospital M ilitar.
A n ton io  Diez............................... .................................................. 1 » Párvulo................... . D ifteria...................................................................... . San D im as, 3.
V íctor N avarro ................................................................. 48 » V i u d o . . . . . . . . . . , Tuberculosis............................... ............................ . Divino Pastor, 25.
M anuel A r ia s ............ .................................................................. » 1 » Párvulo, . I d e m . . ............................. .......................................... . Mesón de Paredes, 90.
José G a rcía ................. ................................................................. 52 » » C a s a d o .. . .* .......... , I d e m .. . ........................................ .............................. . Santa Bárbara, 9.
Evaristo G a rc ía ............................. ............................................. 37 » » Soltero.. . . . . . . . . , Idem .............................................. .............................. . Hospital Provincial.
V icente Cascajero * .................................................................. 1 » » P árvulo................... . Idem  m esen térica................................................ . Paseo bajo de la Virgen del Puerto, <
A n gel Martínez . . . . . . . . * ..................................................... 4 » » Id e m .,............ Idem  m e n ín g e a .................................................... . Travesía del Fúcar, 19.
E m ilio M oro ................................................ ................................. 4 * Idem ........................ . Id e m ...................................................... . . Federico Balart, 1.
Felipe Fernández......................................... ............................... 49 > » Soltero..................... , Cáncer del estóm ago ...... ................... . .............. . Hospital Provincial.
León M anzaneque........................... .......................................... 44 » » Casado..................... . Cardiopatía.............................................................. . Calatrava, 29.
A nton io L óp ez................. .......................................... ................ 2 » P á r v u lo .,.............. . B ronquitis...................................... .......................... . Paseo de las Delicias, 1.
F élix  M a rq u é s ........................ .................................................... » 1 > I d e m . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . ........................ ....................................... . Ferraz, 49.
Juan B a rcelem ............................................................................ 55 » » V iu d o ..................... . P u lm on ía........................................... ....................... . Claudio Coello, 94.
Leopoldo L óp ez........................................................................... 24 » » Soltero........... . Idem  . ......................................................................... . Pozas 7 y 9.
Julián M artínez........................................... .................. .. . 27 i » Id e m ........................ . íd e m ................. ........................................................ .. . Hospital Provincial.
Saturnino M a jr a l ..................................................................... . » » » » Hem orragia cerebral........................................... . Depósito judicial.
M iguel B. M u rga.............................................. .......................... 48 » Casado..................... . I d e m ........................................................................... . Hospital Provincial.
Cirilo B u r g o s ............................................................................, 29 » » íd e m ... o. . . . . . . . . Parálisis gen eral.................................................. . Idem.
Vicento San tos.............................................. .. 52 » V iudo....................... . A nem ia cerebral.................................................... . Hospital de la Princesa.
Pablo R in c ó n ..............................................................................
Enrique G o n zález ........................ * ....................................

> 4
»

»
8

Párvulo...................
Id e m ........................

. R aq uitism o...............................................................

. Falta de d esarrollo ...............................................
. Oviedo, 5.
. Fortuny, 8.

Feto m ascu lin o.................................................................................... » » > Inclusa!.
Idem sin s e x o . .................................................................................... > » » » » Depósito judicial.

i . "H _ _T I _ . TPv _ *1 * * T aDoña Josefa Ig lesias....................................................... .. 1c»
» » Párvulo...................., Coqueluche.................................... ......................... ..

T\ 1 f 7* /"V m . n . Paseo de las Delicias, 10.7-. TT-___ 1 rFelisa L óp ez ........... . . . ................<•............................ 2on * > Idem .,.. » niiuBriu .............• . ••« « ••¿ . o ........... . Martin de Vargas, 15.
Juana T rapero ..................................................... ................. 29

on y> , Tuberculosis.............................................................. . A lam eda, 4.
Juana R etana................................................ .......................Tt r T *l TM1 VTT̂ 11 o9 *

o
» Id e m .............. » Id e m ....................................................................... . . , . A ganzuela, 8.

M an a  del Pilar W e l l ............ ............................................ >
QA

o > Párvulo................... . . Inclusa.
Carmen G racia....................................................................... ou

Od
» » V iu d a ......................... i Libertad, 3o,

Tom asa A lo n s o ..................................................................... 8brr » Id e m .. ........................ . A m paro, 86.
A gu stin a  Díaz......................................................................... Oü

o
» » C a s a d a . . . . . . . . . . i . Pradera del Corregidor, 12.

Luisa G arcía ............................................................................ 2 »
o

P árvulo.....................
( .4 AYVl

. Plaza de los Mostenses, 20.
Pilar Guerrero................................. ..................................... ..TV ¡r _ ̂  rn TT ' i

o > iiiem . . . .  * ..................................................................... . Cuesta de las Descargas, 10,
M a n a  1 .  R ubio..................................................................... . i

A d
» » Idem ......................... .

tt: ,, „
Idem ........................ .............................. ............. .. . Pacífico, 1.í J J *11 - AMaría Jim énez............... ...................................................... .. 4o » VidcLa. , P ulm onía.................................................................... . Padilla, 4.

Teresa B ayo............................................................................... 00 » C a sa d a ................... . Id e m .................................. ................................... • H ospital Provincial.
Dolores H id a lg o ................................................................. »

oo
y » P árvulo................... . íd e m ............................................................. ............. . San Bernabé, 2.

Casim ira Quiza .....................................................................
Qnlorla A Mon-nll/í

oo
n

* > V iu d a....................... .
Á ri TI 1 f o

¡, Congestión p u lm on a r........................................
Idem

. ban M iguel, /.
TaVOIÍQTI AC? s

*r r t i  -rv i __1____ Ti .1 Ja
t

i
xAvX lii. LU. * • • • • • « • • • u;U YOlialIUo, O .

M an a de los Desam parados B e ld a ......................... ... » i » P árvulo................... . Inclusa.
Josefa Hernáiz .......................... .......................... .. 79 > » S olte ra ................... « Laurel 27.
Juana Gómez . ’............................. ........... .............. .. 07 »

i
»

P árvu lo .. . . . . . .  •
, Id e m ............................................................................. . b-alileo, 21.

. Sebastián Elcano, 4. 

. General L acy, 14.

. A lm agro , 3.
R uiz, 15.

María Piqueras............................................... . . . . . . . . . .
V ictoria  García i . . . . . . . . . . . . . .  i ........................
Luisa M endoza.................................................................

Feto fem enino................. ...................................................... ..

, ' 45  
80 
»

i
»
»
»

»

>

Casada......................
V iuda . . . . . . . . . .

»

, Endocarditis reu m á tic a ...................................
. S en ectu d .................................................. ................

Resumen por causas de  las defunciones.
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(2). 

_____ 
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1 
Yiruela.......................|

| 
Sarampión........%.....
Escarlatina ...............
Erisipela.....................
Tifoideas ..................

1 
Influenza ó grippe... 

j

Puerperales..... __
Disentería..................j
Coqueluche..........

i 
»

\ 
Difteria......................1

1 Tuberculosis................ j
Lepra..........................
Sifllis..........................
Carbunco.......... ,...
Hidrofobia
Cólera.......................... 

1
i

Fiebre amarilla.........
Peste..........................
Otras...........................

| 
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o
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c
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...... 

j

¡ 
Cancerosas................|
En el claustro mater

no .... ......................
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1

> DE LOS APARATOS
¿  ----------------------------

Otras generales.........
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T
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a

l 
p

a
r

c
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l 
.... 

.

Circulatorio.. |
Respiratorio.
Digestivo....

Génito-urina- 
rio..............

Locomotor...
Cerebro-espi

nal...........

Varones.......................................... » » » > > » » » 2 1 » 1 7 > > > » > » > 11 1 2 > 1 5 » * » \ 3 15 . 26
Hembras................................................... » > » » > » > > » » » » 1 1 2 1 * > 5 » 1 > 3 8 1 » > S> 3 18 » 23

T o t a l e s ................................... » > > > l » » » » > 2 » 1 1 2 9 » 1 s > » > 16 1 3 » 4 13: 1 » ' p> 6 33 49

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

l .°

PALACIO
2.°

UNIVERSIDAD
3.°

CENTRO
4.®

HOSPICIO
5.°

BUENA VISTA
6.°

CONGRESO
7.°

HOSPITAL
8.°

INCLUSA
9.°

LATINA
' 10.° 

AUDIENCIA HOSPITALES
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JUDICIAL
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Varones... j
;

| 
Hembras..

TOTAL...

Varones...

| 
Hembras..
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TOTAL. . -
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.
.

I 
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TOTAL.. .
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j
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Hembras , |
TOTAL. . .
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Hembras..
TOTAL...
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TOTAL... J
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| 
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TOTAL... 
ji

| 
Varones...

| 
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TOTAL.. . j

4 2 6 3 2 5 > » » 1 » 1 2 3 5 1 2 3 1 3 4 3 4 7 1 3 4 > » » 8 4 12 2 » 2 26 23 49

Madrid 5 de Marzo de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

(̂1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente ; y en este sentido, las enfermedades con» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su (iso; así como las dd grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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relativos 4 l a s  inhum aciones autorizadas p a r  el Ayuntamiento de esto C aríe en el día 5  de M arzo de 9899.

Jrt elación individual do las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

15 » > Soltero............... . Tuberculosis pulmonar........... ................. Travesía de Belén, 2. 
Arganzuela, 22. 
Sagasta, 13. 
Mendizábal, 4.

54 » * Casado.................. Idem.......... ........................................... .
52 > Idem............... • * • Idem ............................................................
68 » Viudo ................... Arterioesclerosis.........................................
51 > » Casado... Miocarditis crónica............... ..............» Hospital Provincial.

Paseo Castellana, 48. 
Churruca, 16.
Costanilla de los Angeles, 14. 
Mira el río alta, 15.
Santa Ana, 22.
Medellín, 6.
Hortaleza, 62.
Plaza de Chamberí, 7.

47 » Idem ................ • Angina de pecho.........................................
> 2 Párvulo Bronquitis ....................................................

Tacú T?ncíDhín T?P1*T19T1nP7 . A P 4 1 » > Idem..................* Idem,,....... . *........................ ..................
Tciílnm T.nrpnvn frnnznlfiz. 59 > » Viudo.................... Idem»,. ............................................ ............
A -nfnrnn To’lfíQiHS ............................................... » 3 » Párvulo................ Idem..................... ......................................
José María Hermida................................... . » 3 » Idem.................... Idem......................................................
Gervasio García Conde.......................................... *. 76 » » Viudo............. Pulmonía...... ....................,
Joaqín Pereux ........................................... ............. 28 > » Soltero................. Idem .......................................................
Antonio Delmo............................................. .. 35 » Idem.................... Idem............................................................ Morería, 2.

Mayor, 93.
Barquillo, 26.
Cava de San Miguel, 12. 
Carrera de San Francisco, 4. 
Pelayo, 22.
Tarragona, 9.

Paseo Delicias, 5.

Francisco Orete ..................................... ............. . 53 » » Casado ................. Idem................................................. .
Julián Villuela............................ ................. . . . . . . . . 70 » » Idem........ ............ Congestión pulmonar...................... ..........
Benito Amiñano................................... . 47 * ídem ......... Absceso cerebral ...................»•,................
Honorio Baouza......................................... . » 5 » Párvulo................ Meningitis,.................................................
José Tourón............................................................... 3 > » Idem................ Idem........................ ...................................

Feto masculino. .......................................... » > » » >

Doña Concepción López ......... . 72 » » Viuda.......... ..... Pulmonía gríppal ........................ ............
Tomasa Sangurtia......... .......................... ........... 75 » ' > Soltera.................. Grippe.. ........................ ............. . Paz, 6.

Cardenal Cisneros, 29. 
San Buenaventura, 1. 
Princesa, 18.
Conde Duque, 6.
Plaza de Isabel II, 7. 
Mesón de Paredes, 92. 
Hospital Provincial. 
Ribera de Curtidores, 5. 
Raimundo Lulio, 70. 
Acuerdo, 6.
Monserrat, 24.
Méndez Alvaro, 14.

Manuela Rosado......................... 90 » » Viuda............ . Senectud................. ................ ...............
Josefa Rodríguez................................................... 2 » árvulo................ Tuberculosis mesentérica ......................
Baldomero Fernández................................. . 56 » Viuda........... . Cardiopatía. , . . . .  ........................ ...........
María Pérez............................. .............................. 66 » ídem.......... .......... Arterioesclerosis • . . .  • . .
Milagros de Aragón...................... . 55 » Soltera,. Hipertrofia cardiaca.............  . . . .
María Gómez......................................................... » 20 > Párvulo.............. Endocarditis. . . . . . . . . . . .  .
Josefa Arias ........................ . .......................... 47 » » Casada.................. Idem......................... .............................
Severiana Cuadrado.............................................. » 10 » ; árvHo................ Bronquitis........... ...............  . . . .  . .
Juana Otero.......................................................... . 50 > Viuda................... Pulmonía................. ........................ . . .
Carmen Molina................................................. . 79 » Soltera................. Idem ........................................ ................
Faustina Butraño................................................. 50 » > Casada.................. Metrorragia...............................................
Paula Pacheco........................................................ 57 » > Idem..................... Apoplejía cerebral..............................

J F t e s u m e n p o r »  c a u s a s d e l a s d L e f u . n c i o n . e s .
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Madrid 6 de Marzo de 1899. =  11 Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyan toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamientode las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

{2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

Subsecretaría.
Rectificación 

En la G a c e t a  de M ad rid  correspondiente al día 9 del ac
tual, al publicar el escalafón de Médicos Directores de baños 
y  aguas minero medicinales, por error material se dice: «Real 
decreto de 31 de Febrero último», y debe decir: «Real decreto 
de 21 de Febrero último».

MINISTERIO  DE FOMENTO

Dirección general de instrucción pública.
Se baila vacante en el Instituto de Lugo la cátedra de 

Agricultura, comprensiva, según el Real decreto de 13 de
Septiembre ultimo, de las asignaturas de Botánica y Agri
cultura, y Técnica industrial y agrícola, dotada con el su el-.

do de 3.000 pesetas anuales, la cual, correspondiendo al tur
no de concurso, se anuncia previamente á traslación, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Julio de 1894 y 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos nu
merarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los comprendidos en el arfc* 177 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, puedan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  de M a d r id ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeña.do en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la boj a de servicios, á esta Dirección 
general por conducto y con informe del Director del Instituto 
en que sirvan, y los oue no estén en el ejercicio de la ense
ñanza por conducto del Jefe del establecimiento donde hubie
sen servido últimamente, debiendo este anuncio publicarse 
m  les Bolelmu oficiales de las provincias y por medio de edic

tos en todos los establecimientos públicos de enseñanza dé la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 18de Febrero de 1899.=E1 Director general, Y. San
tamaría.

Se halla vacante en la Escuela superior de Arquitectura de 
Madrid la plaza de Profesor auxiliar numerario, á la que es
tán asignadas las asignaturas de Resistencia de materiales, 
Hidráulica y Máquinas, dotada con el sueldo ó retribución 
anual de .̂OOO pesetas, consignado en el presupuesto de este 
Ministerio, y demás ventajas que la ley establece para los Pro
fesores auxiliares de esta Escuela, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el arí, '25 del regla
mento por que se rige dicha Escuela.

Las oposiciones se verificarán en Madrid, con sujeción al 
programa formulado por el Claustro dicha Escuela de Ar
quitectura que se inserta á contiguación.
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«Los ejercicios serán cuatro.
El primero consistirá en la contestación por escrito du

rante tres horas á tres temas, uno por cada asignatura de las 
que corresponden á esta oposición, sacados á la suerte entre 
50 ó más que tendrá preparados el Tribunal, y que se ajusta
rán en el contenido y extensión de los mismos á los progra
mas de la Escuela para las referidas asignaturas.

Este ejercicio se llevará á cabo en la forma dispuesta por 
el reglamento de oposicienes á cátedras de 2 de Abril de 1875:

El segundo ejercicio consistirá en contestar oral y gráfi
camente, con auxilio del encerado, á seis temas, de los que 
corresponderán dos á cada asignatura, sacados á la suerte 
por el opositor de los dispuestos para el anterior ejercicio, no 
pudiendo emplearse en éste más de una hora ni menos de 
media por cada uno de los actuantes. El que no llegue á em
plear la media hora en estas contestaciones, quedará exclui
do de la oposición.

Terminado el segundo ejercicio, él Tribunal resolverá por 
mayoría de votos qué opositores considera aptos para prose
guir los ejercicios, quedando los demás eliminados de las 
oposiciones.

El tercer ejercicio consistirá en explicar una lección esco
gida por el opositor entre tres, cada una de las cuales se sa
cará á la suerte del grupo respectivo y correspondiente á 
cada una de las tres asignaturas objeto de la oposición. Es
tos grupos, preparados convenientemente por el Tribunal, 
sólo contendrán lecciones de las incluidas en los programas 
vigentes en la Escuela para el estudio de las referidas asig
naturas.

La incomunicación necesaria para preparar la explicación 
de la lección será de cinco horas, y la explicación durará de 
tres cuartos á una hora.

El cuarto y último ejercicio consistirá en la resolución 
de un problema, sacado á la suerte entre varios que disponga 
el Tribunal.

En este ejercicio, que se llevará á cabo con el debido ais
lamiento durante diez horas, no se facilitarán á los actuan
tes obras relativas á las asignaturas objeto de la oposición, 
pero sí las tablns ó recopilaciones de datos númericos ó prác
ticos que puedan resultar necesarias.»

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á los 
preceptos del reglamento de oposiciones de 2 de Abril de 1875 
y demás disposiciones posteriores de aplicación.

Para ser admitido á esta oposición se requiere: no estar 
inhabilitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad, y poseer el título de Arqui
tecto ó tener aprobado el ejercicio final de carrera.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  t e  M a d r i d , acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios; advir
tiéndose que los que no los presentasen precisamente dentro 
del expresado plazo, y sin que sirva de pretexto el tenerlos ya 
unidos á cualquier otro expediente de la misma índole, serán 
excluidos de esta oposición con arreglo á disposiciones lega
les que se hallan en todo vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos de enseñanza oficial donde 
se expliquen las mismas asignaturas; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique.

Madrid 1.° de Marzo de 1899.=E1 Director general, V. San
tamaría.

D ireccion  gen eral d e  O b ras p ú b licas
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentada por D. Ramón Botella Alben- 
tosa, en solicitud de que se le conceda autorización para am
pliar los estudios del ferrocarril de vía estrecha de la estación 
de Novelda á Crevillente hasta la estación de Albatea Catral 
en una longitud próximamente de ocho kilómetros:

Visto el resguardo expedido en 15 de Febrero de 1899 por 
la Caja general de Depósitos, que acompaña á la instancia, 
acreditando haber consignado la cantidad de 400 pesetas en 
metálico en garantía de la indicada petición; esta Dirección 
general ha dispuesto conceder la autorización solicitada en 
los mismos términos y condiciones que se impusieron en la 
orden de 17 de Febrero último, autorizando los estudios de la 
línea de Novelda á Crevillente, y que fué publicada en la Ga
c e t a  de 27 del mismo mes, fijándose el mismo plazo de un 
año, como aparece en la rectificación publicada en la G a c e t a  
de 1.° de Marzo corriente.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y el de los Ayun
tamientos interesados, y á fin de que se publique en el Boletín 
oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 2 de Marzo de 1899.=E1 Director general, Diego Arias 
de Miranda. =  Sr. Gobernador civil de la provincia de A li
cante.

Vista la instancia promovida por D. Aniceto Sela y Sam- 
pil, como Presidente del Consejo de administración de la So
ciedad anónima Minas del Peñón, domiciliada en esa capi
tal, solicitando se apruebe la transferencia que á favor de 
esta Sociedad hace la otra denominada Manuel Fernández 
y Compañía, de la concesión del tranvía de vapor desde Hie
res á la estación del ferrocarril del Noroeste, para lo cual fué 
autorizada la última de dichas Sociedades por Real orden 
expedida por este Ministerio en 21 de Febrero de 1898:

Vista la escritura pública que á la misma instancia acom
paña, otorgada en 20 de Junio del mismo año 1898 ante el 
Notario de esa ciudad, D. Secundino de la Torre y Orviz, por 
los cinco señores que constituían la precitada Sociedad Ma
nuel Fernández y Compañía, y ahora la nueva titulada Mi
nas del Peñón:

Vista la citada Real orden de 21 de Febrero de 1898, por 
la que se autorizó á la primera de estas Sociedades para 
transferir á la segunda la concesión del tranvía de que se 
trata:

Visto lo dispuesto sobre el particular en el art. 21 de la 
vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877:

Resultando de la escritura pública antes mencionada que
los únicos cinco socios que constituían la Sociedad regular

colectiva Manuel Fernández y Compañía transformaron ésta 
en otra anónima titulada Minas del Peñón, á la cual aporta
ron todos los bienes muebles, inmuebles, derechos y acciones 
que constituían el activo de la primera de aquéllas, entre las 
que figuraba la concesión del precitado tranvía:

Resultando que los mismos señores, únicos que constitu
yen la nueva Sociedad Minas del Peñón, aceptan la transfe
rencia y se obligan para con el Estado en las mismas condi
ciones y con las mismas garantías que la otra Sociedad; y

Considerando que, en vista de todo lo expuesto, no hay 
inconveniente alguno en acceder á lo solicitado por D. Ani
ceto Sela y Sampil;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar la transferencia que 
de la concesión del tranvía de vapor de Mieres, por la carre
tera y puente que en la misma existe sobre el río Candal, á 
la estación del ferrocarril del Noroeste, ha hecho la Sociedad 
Manuel Fernández y Compañía, usando de la autorización 
que al efecto le fué concedida, á favor de la nueva Sociedad 
anónima Minas del Peñón, quedando ésta obligada para con 
el Estado en los mismos términos y con las mismas garan
tías que la cedente jo estaba al cumplimiento de las condi
ciones estipuladas al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esa provincia, á los efectos procedentes. 
Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo de 1899.= 
El Director general, P. O., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Febrero último, 
según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindi
cal del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... 58‘515
Idem id. al 4 por 100 exterior....................   69‘121
Idem amortizable al 4 per 100...................................... 69*420
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100..........................  101*739
Idem id. sobre la renta de Aduanas...........................  91*234
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 58*286
Idem id. id.—Emisión de 1890.....................................  49*702
Obligaciones de Filipinas .............................   67*528
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100..........................................................................  106*723
Idem id. al 4 por 100.......................   102*2-26

Madrid 7 de Marzo de 1899.=E1 Director general, El Barón
del Castillo de Chirel.

Negociado de Industria y. R egistro  de la  propiedad 
industrial y  com ercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decla
rador caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 21.595. Mr. John Evelyn Liardet.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ba

terías de acumuladores eléctricos.
Expedida en 24 de Noviembre de 1897.
i adueada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm 21.597. Mr. Louis Claude Brun.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la fa

bricación de trencillas, galones, géneros tejidos en forma tu
bular y otros artículos análogos.

Expedida en 17 de Noviembre de '897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.599. D. José Mestre Badía.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para arrancar viña, denominada el desviñador económico.
Expedida en 2 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.600. Sres. Codina y Serra, Sociedad 

en comandita.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to, según declaran bajo su responsabilidad, quedando sujetos 
á las resultas, para dar á las panas y veludillos el aspecto de 
felpa de seda.

Expedida en 27 de Noviembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.601. D. Ramón Sala Medina.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para envasar legías líquidas.
Expedida en 2l de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pego de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.615. Mr. Icard Severín.

Patente de invención por veinte años por un dispositivo 
especial destinado á preservar de las roturas á los termóme
tros y otros objetos.

Expedida en 6 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.616. D. Emil Jungk.

Patente de invención por veinte años por un trípode con 
pies que se fijan por deslizamiento y rotación.

Expedida en 14 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3C 

de Diciembre de 1828.

* (1) Véase la G a c e t a  de anteayer•

Expediente núm. 21.622 Sres. Subijana y Compañía, So
ciedad en comandita.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial papeles de mesa estampados sobre tejidos de algodón 
y confeccionadas con flecos.

Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

30 de Diciembre da 1898.
Expediente núm. 21.624. D. Adam Bamu.
Patente de invención por veinte años por unos pies gra- 

duables para muebles.
Expedida en 4 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21 625. Sres. Llach Roig y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de la fécula de manihot, según decla
ran, bajo su responsabilidad, quedando sujetos á las re
sultas.

Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

29 de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.631. Mr. L. Meneveaux Jenne.
Patente de invención por veinte años por un generador de 

acetileno.
Expedida en 9 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

30 de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 21.633. Mr. Gerard Beckman.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en las bicicletas.
Expedida en 9 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 2L634. Mr. G. Rosenberg.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en los sujetadores ó alfileres para velos, mantillas y 
otras prendas semejantes.

Expedida en 7 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.636. John Payser.
Patente de invención por veinte años por mejoras en m o

vimientos de detención de urdimbres para telares de tejer.
Expedida en 2 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 21 642. Sres. Hemrich Bertrand y ’W il- 
hslm Knecht.

Patente de invención por ve nte años por un aparato para 
filtrar, empleando materias filtrantes secas.

Expedida en 14 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm 21.645. La Societó Anonyme des Bri- 

quettés Petrole.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la saponificación del petróleo con el objeto de fabri
car panes ó briquetas de ello.

Expedida en 18 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.652. Mr. Darins L. Harshner.
Patente de invención por veinte años por nuevas mejoras 

en les rotativas de bicicletas.
Expedida en 18 ele Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.
Expediente núm. 21.653. Mrs. Ike Poss, Robert Shwart, 

Jcseph O. Cadek y David Altman.
Patente de invención por veinte años por nuevas mejoras 

en los enlaces de coches,
Expedida en 18 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Diciembre de 1898.

Expediente núm. 21.816. Mrs. Robert Gibbens Bidwell 6 
Isaac Newton Click.

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
limpiadores de los tubos de las calderas rotatorias.

Expedida en 21 de Diciembre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Diciembre de 1898.
Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 48 de la ley 

de 30 de Julio de 1878, se publica para los efectos oportunos.
Madrid 16 de Enero de 1899.=E1 Jefe del Negociado, Pedro 

Reyes.

Junta administradora de la Bolsa de Madrid
Resultado del 8.° sorteo celebrado el día 9 de Marzo 

de 1899 para la amortización de 50 obligaciones de 
la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

Nlimeros Numeración
de las bolas, de las obligaciones.

16 151 á 160
59 581 590
81 801 810
97 961 970

124 1.231 1.240

Las expresadas 50 obligaciones amortizadas' podrán pre
sentarse para su cancelación y pago en la Tesorería de esta 
Junta, desde el 1.° de Abril próximo, de una á tres de la tar
de, bajo carpetas que se facilitarán por la misma.

Desde igual día, y á las mismas horas, podrá también pre
sentarse para su pago el cupón semestral núm. 19, que vence 
en fin del corriente mes, de las 1.750 obligaciones de la pri
mera serie que existen en circulación, bajo las facturas que 
están adoptadas, en las que se hará la deducción de los im
puestos establecidos.

Madrid 9 de Marzo de 1 899 .= El Becretario, José Luis Co- 
lom.=; V,° ]b °= E l Presidente Enrique G. de Amezúa.

X -1607
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MINISTERIO

Dirección  general del Instituto

TRABAJOS

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1897, mayores de catorce

PROVINCIAS MARÍTIMAS

iE» O SU ¡S Z O TV 33 E¡
AGRICULTORES J[in d u s t r ia l e s  y  a r t e s a n o s

COMERCIANTES
Y  DEDICADOS AL TRANSPORTE

DEDICADOS
Á PROFESIONES LIBERALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varonas- Hembras TOTAL Varones. Hembras. t o t a l

5.722 5.72? 201 1 202 43 » 43 14 2 16
2.922 » 2.922 21 » 21 17 > 17 12 » 12

354 85 439 47 » 47 402 34 436 26 » 26
227 3 230 783 2 785 990 5 995 323 21 344
90 » 90 71 » 71 916 » 916 139 55 194

1.204 6 1.210 54 » 54 299 » 299 93 17 110
2

4.460
»

» 2
4.460

1
27

»

»
8

»

1
35

1
459

»

» 1
459

>
34 * »

34
»

>
» »

» » » » » » » » » »
83 83 4 » 4 1 » 1 1 » 1

» » » » » 1 » 1 36 » 36 J
» > » » » » » » » » ! *
777 766 1.543 35 11 46 9 2 11

180
» »

1.532 » 1.532 27 2 29 180 » 14 » 14
> » » »

6
1 » 1 1 1 2

5.757 2.193 7.950 5 1 125 7 132 4 » 4
1.059 3 1.062 83 5 88 982 982 18 3 21

» » » 1 » 1 1 » 1 1 » 1 ,

» » » » » » » » » » »
2 2 157 > 157 16 » 16 44 » 44

» » » 9 » 9 33 33 10 » 10

npnTAT ■r’ í̂ . ............ * 24.191 3 056 27.247 ■ 1.526 30 1.556 4.476 48 4.524 770 99 869

S a l i d a  de pasajeros por mar en 1897, mayores de catorce

P A ÍS E S  D E  D E S T IN O

j P R O F E S I O  I V  3 3  ES

AGRICULTORES INDUSTRTALES Y ARTESANOS C<
Y DEDIC

3MERCIAJ
LADOS AL 1

NT ES
7RANSPORTE Á PRO

DEDICA!
FESIONES I

)OS
LIBERALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

/ Alemania..................................
B élgica ................................. *.........

i Gibraltar. .......................................
; Gran Bretaña........................... *. • •

Europa........ ............. . . . . . <  I t a l i a . . . . ..........................................

Suecia y Noruega............................
\ Otros países.....................................

Totales...................................

/ A rgelia .............................................
V M adera............................................

A frica................................. 1 Marruecos..........................................f  Sierra L eona...................... ............
\ Otros países.....................................

Totale#...................................

/ Argentina................. .....................
1 B rasil.... , ........................................
1 Colombia................................. *------
\ C hile ....................................... .
J Estados Unidos.. . . . .....................

America..............................  Méjico.................................. ............
I  Perú...........................................
I Uruguay...........................................

Venezuela...................... ...................
\ Otros países.............. .......................

Totales....................................

Totales del extranjero..........................

/ Cuba...................................................
\ Puerto Rico ............................

Ultramar.......................... < Filipinas............................................
/ Fernando P o o .................................
\ Río de O ro .......................... ..........

Totales.................. .................

Totales generales.....................................

» » » 1 » 1 2 » 2 6 » 6
» » » » » » 12 » 12 » 1 1

13 » 13 12 12 380 33 413 13 5 18
52 » 52 28 1 29 204 » 204 52 11 63

> » » 27 » 27 384 1 385 96 » 96
10

»
»
»

10
»

9
»

»
»

9
»

39
11

»
>

39
11

15
1

12
»

27
1

1 > 1 » » » 5 5 1 » 1
» » » » » 8 8 1 » 1

» » » 2 » 2 » » » » »

76 » 76 79 1 80 1.045 34 1.079 185 29 214

> » » » » 1 1 1 » 1

10.458 84 10.542 440 3 443 225 1 226 74 » 74
6 » 6 10 » 10 39 » 39 13 4 17

18 > 18 51 7 58 411 411 60 26 86
»
»

»
»

»
»

2
»

»
»

2
»

6
10

»
»

6
10

»
5

»
»

»
5... . _

10.482 84 10.566 503 10 513 691 1 692 152 30 188

4.556 1.279 5.835 407 10 417 365 8 373 82 26 108
3.320 1.612 4.932 41 1 42 13 » 13 » » »

9 » 9 1 » 1 12 » 12 » » »
61 > 61 » » 9 » 9 >
4 > 4 1 » 1 1 » 1 2 » 2

292 » 292
»

77 3 80 365 1 366
2

22 » 22
> » » » 2 > » »
238 19 257 16 » 16 22 22 6 6
80 » 80 21 » 21 29 29 7 » 7
11 » 11 5 » 5 8 » 8 1 » 1

_—
8.571 2.910 11.481 569 14 583 826 9 835 120 26 146

19.129 2.994 22.123 1.151 25 1.176 2.563 44 2.607 458 85 543 -

4.819 60 4.879 271 5 276 1.585 4 1.589 129 14 143
233 2 235 60 60 237

87
237

87
62 » 62 *

10 » 10 44 > 44 > 120 120 í
» » » » 3 > 3 »
» » » » > 1 » 1 1 » 1

— •
5.062 62 5.124 375 5 380 1.913 4 1.917 312 14 326

24.191 3.056 27.247 1.526 30 1.556 4.476 48 4.524 770 - 99 869



Gaceta de Madrid.—Núm. 69 10 Marzo 1899 941

i  DE FOMENTO

G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

e s t a d Is t i c o s

años, clasificados por profesiones y provincias marítimas.

X - i O S  P A S A J E R O S

T O T A LFUNCIONARIOS CIVILES HjTTT TrT' A T?T7CT DEDICADOS AL CULTO
INDIVIDUOS

SIRVIENTES s i n  :P R O F E S I Ó N
DEL ESTADO M1LI1 AiíHb

_____ --------
QUE VIVEN DE SUS RENTAS

_____ _______ ^ __ T|<[ ,N «a—— .
Y SIN CLASIFICAR

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL J Varones- Hembras. TOTAL

1 > 1 5 1 » 1 1 1 » 2 2 » 1.868

"

1.868 5.988 1.873 7.861
» » » » » 1 » 1 » ií » » » 763 763 2.973 763 3.736

> » » » » » 6 6 12 » í 2 2 > 138 138 835 265 1.100
326 326 4.357 167 42 209 66 1 67 i  ' 8 12 695 1.128 1.823 7.938 1.210 9 .148

93 » 93 8.567 45 61 106 142 39 181 5 14 19 784 644 1.428 10.852 813 11 665
14 14 352 25 » 25 266 112 378 28 18 46 8 759 767 2.343 912 3.255

» » > » » » » » » » * * p » 4 » 4
15 » 15 1.411 2 » 2 3 » 3 2 7 9 47 1.560 1.607 6.460 1.575 8 035

» » » * » » » i » » > » » » » » » »
» » » » » » » » » » » > > » » » »
» » » 1 » » » » » » » 67 67 90 67 157

1 1 » 1 » 1 » » » » 7 7 2 27 29 41 34 75
» » > » » > » » > » » » » » » » »

4 » 4 » > » » 2 » 2 » 3 3 » 17 17 827 799 1.626
11 11 6 7 1 8 34 » 31 » 3 3 » 531 531 1.81» 537 2.348

» » » » » » » » » » » » » 3 3 1 2 4 6
> » 3 » 3 4 2 6 » 2 2 8 39 47 5.906 2.244 8.150

37 » 37 3.365 56 8 64 54 2 56 15 24 39 353 ‘ 485 838 6.022 530 6.552
» » » » » » » » » 1 » 1 » 6 6 4 6 10

» » » » » » 1 » 1 » » » 1 » 1
1 » 1 » » » » » 1 1 156 147 303 376 148 524

1 » » » » » » » » 1 1 » 11 11 52 12 64

503 » 503 18.064 307 112 419 579 162 741 56 92 148 2.053 8.193 10.246 52.525
_______

11.792 64.317

años , clasificados por profesiones y países de destino.

LOS P A S A J E R O S

TOTALFUNCIONARIOS CIVILES
DEL ESTADO MILITARES DEDICADOS AL CULTO

INDIVIDUOS
QUE VIVEN DE SUS RENTAS SIRVIENTES S IN  P R O F E S IÓ N

Y SIN CLASIFICAR

Varones. H em bras. TOTAL V arones.
V arones. H em bras. TOTAL Varones. H em bras. TOTAL Varones. Hem bras. TOTAL Varones. H em bras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

»
»

1
»

9
1

»
>
»

1

»

»
»
»
»
»
>
»
»

»
1

9
1

»
»

1

»
»

3
»

64
1

>
»
»

1
»
»
»

21
14

»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
»
»

1
»
»
»

21
14

»

5
»

5
53

212
2

1
»

1

»
»

1
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación  de H acienda de la provincia
d e  L o g ro ñ o

Pliego de los cargos que le resultan á D. Benigno Segura, Agent 
ejecutivo que fu é  del partido de Alfaro, en el expediente ad 
ministrativo de reintegro que se instruye por el alcance que l  
resultó en su gestión, el que se remite al Sr. Director de It 
«Gaceta de Madrid» para su publicación, jijando otro en le 
puerta de esta Delegación, por ignorarse el paradero de diche 
Agente, á Un de que sean contestados en el plazo de diez dios 
contados desde el siguiente al de la publicación; advirtiendo ó 
dicho Sr. Segura, que pasado dicho plazo se tendrán por con
téstalos y será declarado en rebeldía, en consonancia con lo dis
puesto en los artículos 124 y 25 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 28  de Noviembre de ¿893,

Único.

Practicada la liquidación del alcance, ha resultado que 
éste asciende á la cantidad de 7.670 pesetas 79 céntimos, de 
la cual se ha hecho responsable directo á D. Benigno Segura, 
Agente ejecutivo que fué del partido de Alfaro, el que debe 
cubrirse con la fianza que prestó para garantir dicho cargo á 
intereses de la misma, como también con todos sus bienes 
muebles é inmuebles que posea.

Logroño 6 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos. 1336— M

Oeicg'aclón de 13r*cieaida de ia pi*ovlncSa 
de ^nistander.

Habiendo acudido á esta Delegación D. Marcial Alonso 
Salas manifestando habérsele extraviado la carpeta ó certifi
cación de la inscripción nominativa de bienes de Propios del 
Ayuntamiento de Valdeprado, correspondiente al vencimien
to de 1.° de Julio últim o, señalada con el núm. 94 y entrega
da por la Intervención de Hacienda de esta provincia, cuya 
certificación importa sus intereses líquido 104 pesetas 77 cén
timos, solicitando la expedición de nuevo documento, ha
biendo acordado esta Delegación que se anuncie la pérdida 
del mismo en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oji.cial de esta 
provincia, con arreglo á lo que dispone la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865.

Santander 7 de Marzo de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Arturo Valgañón. X —1613

Iiiterveiaelón «le ISaeSeeisla «le fia provincia 
«le íiüaE-ag’eza.

Habiendo sufrido extravío en esta Intervención el cu
pón 24 de Deuda perpetua interior al 4 por 100 de la se
rie A, núm. 1.030, del trimestre vencido en 1.° de Enero 
de 1899, que fué presentado al cobro por D. José del Busto 
en 14 de Diciembre de 1898, por factura á la que se le dio el 
número 26 de orden, el cual fué taladrado en el acto de su 
presentación, y recaído el oportuno acuerdo declarándolo 
nulo en el expediente de extravío tramitado al efecto, se anun
cia por el presente la pérdida de dicho cupón, que se declara 
nulo y sin ningún valor ni efecto, expidiéndose con esta fe
cha una certificación supletoria del mismo.

Zaragoza 6 de Marzo de 1899. =E1 Interventor de H acien
da, José de Perea. 1370—M

Habiendo sufrido extravío los recibos á metálico números 
23.412, 29.858 y 36.807, importantes 249‘63, 203‘58 y 13L74 
pesetas respectivamente, que fueron remesadas á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia por la Dirección general 
de la Deuda pública, representativa de los intereses liquida
dos hasta 30 de Abril de 1896 de las inscripciones de Propios 
números 14.902, 20.894 y 27.675, de 523 07, 522‘02 y 439‘14 
pesetas de capital respectivamente, emitidas á favor del 
Ayuntamiento de Mozota por virtud de la ley de 16 de Abril 
de 1895, los cuales recibos fueron expedidos por equivocación 
á favor del Ayuntamiento de Morata; confirmado dicho ex
travío por expediente formado al efecto en cum plim iento de 
3o ordenado por la referida Dirección general en 2 de Julio 
de 1896, se anuncia la pérdida de los expresados documentos, 
que se declaran nulos y sin ningún valor ni efecto.

Zaragoza 3 de Marzo de 1899.—El Interventor de Hacien
da, José de Perea. 1 3 7 1___]\¡[

A<li»iiiisü'acióii áe , 19 a «filen «la «le la provineia 
«le Maslrid.

Monopolios. — Defraudación.

Resultando desconocidos los dom icilios de D. Alfredo G ó
mez, D. Ramón Rodríguez, D. Isidro Gutiérrez, D. Benito 
Marchámalo y D. Baldomero Cifuentes, D. José Ruiz Marcos, 
D. Ezequiel Ramos, D. Gregorio Madonado, D. Cesáreo Gar
cía, D. Julián Celada y D. Benito Herrero, contra quienes se 
instruyen expedientes administrativos judiciales por apre
hensión de tabacos, como asimismo el dom icilio y apellidos de 
un señor llamado D. José, dueño de 5.000 cigarros puros, que 
fueron aprehendidos en la calle del Mesón de Paños, núm. 6 , 
el día 30 de Enero último, y de un viajero á quien le fueron 
aprehendidos el día 1.° de Febrero próximo pasado en la es
tación del Mediodía de esta Corte, 11 cajas con 50 cigarros 
puros cada una, se les cita por el presente á Junta adminis
trativa para el día 23 del actual, á las tres de la tarde, en el 
despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda (plazuela de la 
Platería de Martínez, núm 2); previniéndoles que de no com-
Ímrecer á la misma, sufrirán los perjuicios á que haya 
ugar.

Madrid 4 de Marzo de 1899.—El Adm inistrador de Hacien
da, Francisco García. 1352—M

La Junta administrativa, en sesión celebrada en 22 de Di
ciembre de 1896, reunida para ver y fallar el expediente de 
defraudación instruido por faltas en el uso del Timbre del 
Estado contra D. Francisco Navacerrada, de esta Corte, como 
empresario del teatro Eslava, dictó el siguiente fallo:

«Considerando que la Empresa del teatro Eslava no ha 
cum plido con la ley, puesto que ha debido reintegrar sus bi
lletes con arreglo á lo promulgado en la lev de 30 de Agosto 
del ano actual:

; Considerando que la visita del Inspector es legal, dado el 
| carácter eventual de las Empresas de espectáculos públicos:
I  ̂ Visto el art. 179 de la ley, en su caso 12, acuerda condenar 

á la Empresa del teatro Eslava al reintegro de las cantidades 
omitidas por diferencias de timbre en sus billetes y la multa 
que establece el art. 185 de la expresada ley, de conform idad 
con la liquidación practicada por el Inspector, suscrita por 
el visitado, haciendo constar que este fallo es con arreglo á 

' estricto derecho, pues por equidad procedería la absolución,
| por no haberse cobrado el impuesto de los contribuyentes.»
' Lo que se notifica á dicho señor; previniéndole que con - 
; tra dicho fallo puede entablarse el correpondiente recurso
' ante el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el término de

quince días hábiles, contados desde el siguiente al en que se 
inserte este anuncio en los periódicos oficiales, y que deberá 
ingresar dentro del plazo indicado, á contar de igual fecha, 
la cantidad de pesetas 1 973‘90 céntimos, á que ascienden los 
importes de las multas impuestas, por haberse verificado con 
anterioridad el ingreso del reintegro; teniendo presente que 
transcurrido el término señalado sin que esto tenga lugar, se 
procederá contra dicho señor por la vía de apremio para h a
cer efectiva dicha cantidad.

Madrid 4 de Marzo de 1899. =E1 Adm inistrador de Hacien
da, Francisco García. 1353— M

»«! ^isaísíraíiva «fiel ^rsessafi «Sel Feri»©!.
Esta Junta acordó que el día 5 de Abril próxim o, y hora 

de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
la contratación, en cantidades ilimitadas, de las herramien
tas y oíros efectos que se necesiten en este Arsenal hasta el 
30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos consignados en la 
relación unida al respectivo expediente, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 60, 
de 1.° do Marzo actual y en el Boletín oficial de laprovincia de 
la Coruna, núm. 50, de 2 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 5 de Marzo de 1899.— El Secretario, 
Manuel de Quevedo. — S

Esta Junta acordó que el día 6 de Abril próxim o, y hora 
de doce y inedia de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, de los 
efectos de cristal y porcelana necesarios en este Arsenal has
ta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos que se con
signan en la relación unida al expediente respectivo, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la Ga c e t a  de M a 
d r id , núm. 60, de 1.° de Marzo actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, núm. 50, de 2 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 6 de Marzo de 1899.=E1 Secretario, Ma
nuel de Quevedo. — S

Esta Junta acordó que el día 7 de Abril próxim o, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
contratación del suministro, en cantidades ilimitadas, de 
aceites, grasas y otros efectos que se necesiten en este Arse
nal hasta el 30 de Junio de 1901, bajo los precios tipos que se 
consignan en la relación unida al respectivo expediente, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  de M a 
d r id , núm. 60, de 1.° de Marzo actual, y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, num. 50, de 2 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 6 de Marzo de 1899.=EI Secretario, 
Manuel ue Quevedo. —S

tS&toeién Central «te Telégrafos.
Fdegrm m  recibidos en el dia de la fecha y detenidos en diche 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
procedan y sus nombres y domicilios,

ce n t ra l

Villafranca Panadés.— José Ferrer, Vidal Soler, sin señas.
Vich. — Idem, id.
Santiago de (Juba. — Domingo Fontela, Trafalgar, 18, se

gundo.
Elche.— Santiago Mataix, para Sebastián Canales.
Alicante.—Isabel Alcaraz, Santiago, 4, principal.
Oanals.— Encarnación Calatayud, Martínez Izquierdo.
Coruna.—Fidel Villasuso, Alcalá, 19.
Níjar. Manuel Torres, Florida Blanca, 3.
Vill rejo .—Dolores Rusiñol, Colmenares, 7, tercero.
Salamanca.—Bienvenida Sabasga, Príncipe, 22.
Belm ez.--Creixell, sin señas.
Alar de Rey.— Abilio Calderón, Congreso Diputados.
A lm agro.—Julián Prado, Embajadores, 14.
Irún.— Boyriveu, Santa María, 4.
Segovia. —Epifanio Oiivar, Parador, Ronda Atocha, 1.
Antequera. — María Duque Heredia, Claudio Coello, 42 

antiguo.
Irún —Abasólo, Carretas, 17.
Manila.—Lacalle, sin señas.
Madrid 9 de Marzo fie 1899.— El Jefe del Cierre, Manuel 

Jiménez.

 A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de M adrid

S ecretaría .

Este. Excmo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1.° 
dpi actual, acordó que las vías públicas de esta capital cono
cidas con los nombres de las Am éricas, Filipinas, Habana, 
isla de Cuba, Manila, Mindango y Puerto R ico, se denominen 
en lo recesivo y respectivamente de Santocildes, Vara de Rey, 
Eloy Gonzalo, Cadarso, Villaamil, Lazaga y Bustamante, y 
que la ;e Cieufuegos se nombre de Alvarez Cienfuegos.

Madrid 8 de Marzo de 1899. =  E1 Secretario, F. Ruano.

&Ü€&8«!íía. cosasiatuu'Bo&Rl «le Sleiftafmppe.
Se halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de este 

M unicipio.
Los que deseen obtenerla deberán presentar sus solicitu-

des en la Secretaría de este Ayuntam iento en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
el edicto en la G a c e t a , con los documentos que acrediten ser 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y el que la ob
tenga tendrá cuantas obligaciones le señala el reglamento de 
14 de Junio de 1889.

La dotación consiste en 500 pesetas anuales, y la duración 
del contrato será de cuatro años.

Benabarre 24 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Pané.
| X—1614

Alcaltfiía constitucional «le C asares.
D. A ntonio Mena Sánchez, Alcalde accidental de esta 

villa.
j Hago saber que siendo desconocida la residencia actual 

del mozo alistado en este pueblo Antonio Onciua García, hijo 
de Blas é Isabel, nacido en esta localidad el día 2 de Enero 
de 1880, se le cita por medio del presente edicto para que con
curra á los actos de clasificación y declaración "de soldados, 
que tendrán lugar en esta Sala Capitular el día 5 del próxi
mo mes de Marzo, y hora de las ocho de su mañana; adverti
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jngar.

Casares 28 de Febrero de lg 9 9 .= E l Alcalde, Antonio Mena 
Sánchez. 1332—M

D. Antonio Mena Sánchez, Alcalde accidental de esta 
villa.

Hago saber que siendo desconocida la residencia actual 
del mozo alistado en este pueblo José Mena Gavira, h ijo de 
Salvador y Salvadora, nacido en esta localidad el día 22 de 
Enero de 1880, se le cita por medio del presente edicto para 
que concurra á los actos de clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar en esta Sala Capitular el día 5 del 
próxim o mes de Marzo, y hora de las ocho de su mañana; 
advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Casares 28 de Febrero de 1899.r=El Alcalde, Antonio Mena 
Sánchez. 1330—M

D. Antonio Mena Sánchez, Alcalde accidental de esta 
villa.

Hago saber que siendo desconocida la residencia actual 
del mozo alistado en este pueblo José Ocaña Rojas, h ijo de 
Andrés y Catalina, nacido en esta localidad el día 14 de Ene
ro de 1880, se le cita por medio del presente edicto para que 
concurra á los actos de clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar en esta Sala Capitular el día 5 del 
próxim o mes de Marzo, y hora de las ocho de su mañana; ad
vertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Casares 28 de Febrero de 1899.—E1 Alcalde, Antonio Mena 
Sánchez. 1331— M

Alealdláa eogíSíiiMelofisal «le Guadlx.
D. Mariano Matías Lorente, primer Teniente de Alcalde, y 

Alcalde accidental de esta ciudad.
Hace saber que habiéndose ausentado de esta ciudad hace 

más de diez años, el vecino de la misma Torcuato Vera Mar
tínez, cuyas senas personales se expresan á continuación y 
cuyo paradero se ignora, se cita por medio del presente, para 
que en el término de treinta días se persone en esta Alcaldía.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares de esta provincia y fuera de ella, se 
sirvan averiguar el paradero de dicho interesado, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de esta Alcaldía por trán
sitos de justicia.

Dado eu Guadix á 22 de Febrero de 1899.=E1 Alcalde, Ma
riano M atías.=Por su mandado, Am brosio Ruiz, Secretario 
habilitado.

Señas personales.

Edad cincuenta años, pelo negro, nariz regular, barba po
blada, color moreno, estatura un metro 600 milímetros, señas 
particulares lunares en la cara. 1333—M

Alcaldía constitucional de fiLaguai*«Sia.
El Ayuntamiento que presido, en sesión celebrada el 11 

del actual para la rectificación definitiva y cierre del alista
miento del corriente año, en virtud del expediente instruido 
al efecto, del que resulta que los números 2 del alistamiento, 
Cecilio Paulino Cid y Rey Fernández Garayo, hijo de Miguel 
y Juana; núm. 8, Rafael Carlos Herrera, h ijo de Antonio y 
Francisca; núm. 17, Juan Antonio González Mateo, hijo de 
Miguel y  Josefa; núm. 18, Arsenio Arturo Jiménez Larcés, 
hijo de Lorenzo y Emilia, que nacieron en esta villa los días 
1.° de. Febrero, 16 de Mayo, 28 y 30 de A gosto de 1880, que 
se ausentaron de esta villa hace más de diez y seis años, ig 
norándose desde entonces su paradero y el de sus familias, 
acordó, por analogía á lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88 
de la vigente ley de Reemplazos, excluir á dichos mozos del 
alistamiento y que se inserten los correspondientes edictos 
en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M ad d id  á los 
fines prevenidos en la última parte del art. 69 del reglam en
to, para que sus resultados, si los hubiere, puedan tenerse en 
cuenta en el alistamiento del año inmediato.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , expido el 
presente en Laguardia á 25 de Febrero de 1899.— El Alcalde, 
Julio lradier. 1837— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
f Juzgados militares

CÁDIZ

D. José García Míguez, Comandante del segundo batallón 
del regim iento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado regresado de F i
lipinas José del Río Sánchez, por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado regresa
do de Filipinas José del Río Sánchez, que fijó su residencia 
en Montilla (Córdoba), no citándose más antecedentes por ca
recer de ls filiación, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la. publicación de esta requisitoria en el
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Boletín oficial de dicha provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de 
3sta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por falta de incorporación se le sigue; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, eclesiásticas y  de policía jud icia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Cádiz á 7 de Febrero de 1899 .= José García.
1111—M

D. José García M íguez, Comandante del segundo batallón  
del regim iento Infantería de A lava, núm . 56, y  Juez in stru c
tor del expediente seguido contra el soldado regresado de F ilipinas A ntonio Ruiz Carrasco, por falta de incorporación á 
banderas.Por la presente llam o, cito y emplazo ál soldado regresa
do de F ilip inas Antonio Ruiz Carrasco, que fijó su residencia  
en Loja (Granada), no citándose m ás antecedentes por carecer de la filiación , para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oñcial de dicha provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de incorporación á banderas se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, eclesiásticas y de policía judicia l, para que practiquen  
activas d iligencias en busca del referido procesado A ntonio  
Ruiz Carrasco, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; pues así lo ten go acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Cádiz á 7 de Febrero de 189 9 .=  José G arcía.
1112—M

D. José García M iguel, Comandante del seguddo batallón  del regim iento Infantería de A lava, núm . 56, y  Juez instruc
tor del expediente seguido por falta de incorporación á ban
deras contra el soldado regresado de Cuba José Tirado Hernández.Por la  presente llam o, cito y  emplazo al soldado regresado de Cuba José Tirado Hernández, que fijó su  residencia en  
Ronda, no citándose m ás antecedentes por carecer de filiación, para que en el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que por falta de incorporación se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándolo el perjuicio que 
haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para qué practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.Dada en Cádiz á 7 de Febrero de 189 9 .= José García.1123—M

D. José García M íguez, Comandante del segundo batallón  del regim iento Infantería de Alava, núm . 56, y  Juez instruc
tor del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Esteban Díaz Herrera por el delito de deserción.

Por la presente llam o, cito y  emplazo al soldado de este 
Cuerpo, procedente de Cuba, Esteban Díaz Herrera, cuyas se
ñ as personales no se citan  por carecer de la filiación, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la p ro 
vincia de Qddiz y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por el delito de deserción se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, eclesiásticas y de policía jud icia l, á fin de que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado Esteban 
Díaz Herrera, y caso de ser habido lo conduzcan preso á esta 
plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Dada en Cádiz á 8 de Febrero de 1 8 9 9 .= José García.1128—M

D. José García M íguez Comandante del regim iento Infan
tería de A lava, núm . 56, y Juez instructor del expediente se
guido de orden del Excm o. Sr. Capitán general contra el soldado procedente del distrito de Ultram ar, por falta de incor
poración á banderas, Rafael Pérez de Lara Medina.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ra
fael Pérez de Lara Medina, natural de Rota, de esta provin
cia, h ijo de Rafael Isidoro y de María, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio herrero,^ cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz larga, barba n ingu na, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu na, de un metro 632 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficiil de la provincia de Cádiz, comparezca en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, y á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Comandante en Jefe de esta región se le sigue por falta de incorporación á banderas^ bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado Rafael Pérez de Lara 
Medina, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre-

>o, con las seguridades convenientes, -al cuartel de Santa  ílen a  de esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo  icordado en d iligencia  de este día. ¿
Dada en Cádiz á 11 de Febrero de 1 8 9 9 . José García. \

1134—M j

D. Bartolom é A guiló  y  Martí, Teniente de navio, Ayudan- ; ¡e de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez de nstrucción de la m ism a.
Por esta m i requisitoria cito, llam o y emplazo al in d iv i- ; luo Francisco Ferrer Blasco, hijo de Francisco y de Amparo, íatural de A licante, de diez y  nueve años de edad, de estado =•, 

soltero, profesión m arinero, cuyas señas son: estatura alta, \ íom plexión delgada, pelo castaño, ojos pardos, nariz agu ile- * la , barba y bigote nacientes, usa el cabello echado sobre las nenes, contra quien instruyo causa por deserción del vapor : Buenos Aires el día 16 de Junio de 1898, del cual era palero, : para que en el térm ino de treinta días, contados desde la p u - J 
álicacíón del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca m  este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de ¿ 
3ste puerto; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le ¡ parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. !

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades j civiles y  m ilitares, individuos de la Guardia civ il y policía : judicial procedan á la busca, captura y rem isión, por trán - | 
sitos, de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, j dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso. j

Cádiz 17 de Febrero de 1899.= V .°  B .°=B ernardo Navarro, i El Secretario, L uis Abella. 1136—M |
CARTAGENA

D. Guillermo Zornoza y  Casen ave, Capitán Ayudante del sexto batallón de A rtillería de Plaza, y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del m ism o, 
para la form ación de expediente que por faltas verificadas el 
día 20 de Noviembre del año próxim o pasado se sigue al cabo del referido batallón Pedro Mañas Gómez.

Por la presente requisitoria, llam o, cito y  emplazo al cabo 
de la quinta compañía del sexto batallón de Artillería de 
Plaza Pedro Manas Gómez, natural de Corral-Rubio, provin
cia de Albacete, avecindado al ingresar en el servicio en Co
tilla s , provincia de Murcia, hijo de Juan y  de Josefa, soltero, de veintitrés años y  once m eses de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, 
señas particulares n inguna, y de un metro 645 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oñcial de la provincia de Albacete, comparezca en la  residencia  oficial del Juzgado m ilitar de este cuartel, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por faltas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de la  policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Pedro Mañas Gómez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las  
seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Cartagena á 17 de Febrero de 1899.=E1 Capitán, 
Juez instructor, G uillerno Zornoza. 1113—M

D. Luis Suance y  Carpegna, Teniente de navio, A yudan
te de la Comandancia de Marina de Cartagena y  Juez instructor de la expresada Comandancia.

Por el presente, y  en virtud de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llam o y emplazo al inscrito en actividad de eGe trozo y  
brigada José Andreu Sánchez, hijo de José y Ana, natural de 
Cartagena, folio 125 de 1898, para que en el preciso término 
de veinte días, contados desde el en que se publique este edic
to en el Boletín oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta Comandancia de Marina á responder á 
los cargos que le resultan como prófugo de llam am iento; en  la in teligencia  que de no verificarlo se le juzgará en rebeldía 
y se le aplicará la pena á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 21 de Febrero de 18 99 .= L u is Suan
ce. = P o r  su m andato, Salvador Selm a. 1121—M

D. Luis Suance y Carpegna, Teniente de navio, A yudante  
de la  Com andancia de Marina de Cartagena, y  Juez in stru c
tor de la expresada Comandancia.Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones v igentes, cito, llam o y emplazo por tercera y ú ltim a vez al inscrito en 
actividad de este trozo y  brigada Manuel Peinado Navarro, natural de Cartagena, hijo de M anuel y María, folio 48 de 
1898, para que en el preciso térm ino de diez días, contados desde el en que se publique este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Co
m andancia de Marina á responder á los cargos que le resu l
tan como prófugo de llam am iento; en la in te ligen cia  que de 
no verificarlo se le juzgará en rebeldía y se-le aplicará la  pena 
á que hubiere lugar.Dado en Cartagena á 21 de Febrero de 189 9 .= L u is Su an 
ce. = P o r  su  m andato, Salvador Selm a. 1127—M

D. Gabriel Lloréns é Ibarra, Alférez de Infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal de Cartagena.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al E s
cribiente de segunda clase del Cuerpo de A u xiliares de ofici
nas de Marina D. José Escudero Vidal, natural de Cartagena, provincia de Murcia, de treinta y dos años de edad, de estado 
casado, hijo de D. Salvador y Doña María de la E ncarnación, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, usa bigote, color tri
gueño, estatura regular, para que en el térm ino de treinta  días se presente en este Juzgado á responder á los cargos que 
íe resultan en la causa que de orden del Excm o. Sr. ¿Capitán general de este Departamento instruyo contra el nombrado 
D. José Escudero Vidal por el delito de haberse negado á em barcar en la escuadra de reserva; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.A i propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicia l procedan á la busca y captura del

referido individuo para sü conducción y presentación en este  Juzgado.
Dada en el Arsenal de Cartagena á 23 de Febrero' de 1 8 9 9 .=  

Gabriel L loréns. = P o r  su  m andato, el Secretario, Alejandro del Castillo. 1135—M

D. Rom ualdo Andújar Gregorio de Tejada, prim er Tenieu*- te del regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, y  Juez in s 
tructor nombrado por el Sr. Coronel de este regim iento para  
el expediente instruido contra el soldado del m ism o José Lá- 
zaro Campo por la falta de concentración en la zona de r e c lu tam iento de Lorca, núm . 48.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á Jog é  Lázaro Campos, h ijo de Benito y  de María, natural de Al&ia-* 
ma, provincia de M urcia, avecindado en Mazarrón, de oficio* jornalero, de veinte años de edad, su estado soltero, de estar— tura un metro 540 m ilím etros, sus señas: pelo castaño , cejas# al pelo, ojos_pardos, nariz regular, barba poca, boca regular* color trigueño, frente regular, aire m arcial, producción buena, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en el regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, sito en el H ospital, para responder á los cargos que le resultan en e l  
expediente con m otivo de haber faltado á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -  | res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
I gencias en busca del referido encartado José Lázaro Campos, i y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se

guridades convenientes, á este regim iento y á mi disposición;; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.
Dada eu Cartagena á 23 de Febrero de 1899 .= R om u ald o  

j  A ndújar. 1137—M
CASTELLÓN

 ̂D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo batallón  del regim iento Infantería de Otumba, núm . 49, y Ju ez  instructor del expediente seguido por orden superior contra  el recluta José Cervera Villarroya por la falta grave de p rimera deserción.
Por la presente llam o, cito y  emplazo á José Cervera V illarroya, recluta del segundo batallón del expresado reg im iento, que faltó á la concentración verificada en la zona de reclutam iento de esta capital el día 1.° del actual, natural de Benicarló, avecindado en ídem, Juzgado de instrucción  de 

Vinaroz, provincia de Castellón, de diez y nueve años de  edad, de oficio escribiente, de estado soltero, su estatura u n  
metro 615 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color  sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares n ingu na, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital para responder á los cargos  que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento que  de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y  captura del referido José Cervera V illarroya, y  en caso de habido lo manden en clase de preso, con  las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta capital y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Castellón á 17 de Febrero de 1899.=M anuel Tellado. 1129 M

D. Manuel Tallado Falcón , Comandante del segundo batallón  del regim iento Infantería de Otumba, núm  49, y Juez 
instructor del expediente seguido por orden superior contra  el recluta de este regim iento A nton io Edo Forés por la fa lta  grave de primera deserción.

Por la presente llam o, cito y  emplazo á A ntonio Edo F o
rés, recluta del segundo batallón del expresado regim iento, que faltó á la concentración verificada el día 1.° del actu a l 
en la zona de reclutam iento de esta capital, natural de A leo- ra, A yuntam iento de ídem, Juzgado de instrucción  de L uce- 
na, avecindado en Alcora, provincia de Castellón, de ve in tiú n  años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, su esta
tura un  metro 618 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas  al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente despejada, aire regular, producción buena, 
señas particulares n ingu na, para que el preciso térm ino de  treinta días, contados desde la publicación  de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital para responder á los cargos  
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento que 
de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilita res y de policía  judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca y captura del referido A nton io Edo Forés, y  em 
caso de ser habido lo m anden en clase de preso, con las segu ridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta  capital y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Castellón á 20 de Febrero de 1899.=M anuel Te
llado. ' 1114—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo batallón  del regim iento Infantería de Otumba, núm . 49, y  Juez 
instructor del expediente que se in stru ye por orden superior 
coatra el recluta del expresado regim iento Ju lián  López Merino por falta grave de prim era deserción.Por la presente llam o, cito y em plazo á Julián  López Me
rino, recluta del segundo batallón del expresado regim iento, que faltó á la  concentración verificada en la  zona de reclu tam iento de esta capital el día 1.° del actual, natural de Salam anca, avecindado en Jérica, Juzgado de instrucción  de V i-  
ver, provincia de Castellón, de veinte años de edad, de oficio  jornalero, de estado soltero, su estatura un m etro 490 m ilí
m etros, sus senas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, freis
te despejada, aire m arcial, producción buena, señas particu^  lares n ingu na, para que en el preciso térm ino de treinta días;, 
contados desde la  publicación  de esta requisitoria en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco  de esta capital para responder á los cargos que le resu ltan  en 
dicho expediente; bajo apercibim iento que- de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde,

A  su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q, D< G.), e x h o rte  y
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requiero á todas las Autoridad^, tanto civiles corno mihtr 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido Julián López Merino, 
y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de
esta capital y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en

^llWada1e2? eCasteH(^ á 21 de Febrero de 1899.“ Manuel Te 
liado. 1138—M

D. Manuel Tellado Falcón, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Qtumba, núm. 49, y Juez 
instructor del expediente que se instruye por orden superior 
contra el recluta Francisco Gil Escuig, por la falta grave de 
primera deserción. . .

Por la rjresente llamo, cito y emplazo al referido indivi
duo Francisco Gil Escuig, recluta del segundo batallón del 
expresado regimiento, que faltó á la concentración verifica
da en la zona de reclutamiento de esta capital el día 1. del 
actual, natural de Villa de la Unión, provincia de Valencia, 
avecindado en Villa de la Unión, Juzgado de primera instan
cia de Sagunto, de veintiún años de edad, de oficio jornale
ro, de estado soltero, su estatura un metro 610 milímetros, 
sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares, una 
cicatriz en la frente y otra en la barba, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, ̂  para responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decía- 
irado rebelde

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido Francisco Gil Es
cuig, y en caso de ser habido lo manden en ciase de preso, 
con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 21 de Febrero de 1899.— Manuel Te
llado. 1139—M

D, Juan Calduch Gaseó, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor del expe
diente seguido por orden superior contra el soldado Juan Pi- 
cornell Vidal, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Picornell 
Tidal, soldado del primer batalión de este regimiento, que 
desertó el día 6 de Diciembre de 1898, en Cuba, al tiempo de 
embarcar para la Península, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de 
San Francisco de esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhprto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Picornell Vidal, 
y  en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las 
seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de 
esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Castellón 21 de Febrero de 1899.—Juan Calduch.
1140—M

«0nzg>aclo$ de primera instancia»
ALCALÁ DE HENARES

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuela Hernández Franco, de treinta y dos anos de edad, 
hija de Antolín y Francisca, casada, natural de Madrid, y 
Tecina que dijo ser de Vallecas, de ocupación sus labores, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días concurra ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin 
de notificarla varias resoluciones dictadas en la causa que 
contra la misma se instruye por hurto de un brasero; aperci
bida de que si no comparece la parará el perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
del partido y á mi disposición de la referida sujeta.

Dada en Alcalá de Henares á 23 de Febrero de 1899.— 
Blas de Mesa.—El actuario, P. H., Licenciado Pedro Vergara.

J—1187
ALICANTE

D. Ramón Giner y Esteve, Juez municipal de esta ciudad, 
interino de primera instancia por indisposición de salud del 
propietario.

Por el presente hago saber que por D. Alfonso Sandoval y 
BassecourS, Barón de Peírés, propietario y vecino de esta ca
pital, en concepto de padre y representante legal de su hijo 
D. Alfonso Sandoval y Moreno, natural de Madrid, de edad 
de nueve años, domiciliado en Álicante, se ha presentado en 
este Juzgado un escrito, en que manifiesta que el Excelentí
simo Sr. D. Alejandro Harmsen y García, Barón viudo de 
Mayads, vecino que fuá de esta capital, en su testamento otor-

fado en 24 de Diciembre de 1894, y bajo el cual falleció en 11 
e Diciembre de 1898, instituyó heredero de la parte más só

lida y saneada de su fortuna á su sobrino el D. Alfonso San
doval y Moreno, con la única, pero expresa condición, deque 
desde ahora para lo sucesivo, y para siempre, agregue á su 
apellido el suyo, é  sea el de Harmsen, para sí y sus suceso
res, el cual usará y  con el cual firmará, tanto oficial como 
privadamente, quedando consignada en forma legal dicha 
agregación, á cuyo objeto deberán hacerse inmediatamente 
todas las gestiones que proceda; que para dar cumplimiento 
á dicha condición impuesta por el testador, ha presentado 
con dicho escrito certificación de la inscripción de nacimien
to .del I). Alfonso Sandoval y Moreno, y testimonio de la cláu
sula del testamento de D. Alejandro Harmsen, referente al 
particular, solicitando se practiquen las gestiones prescritas 
en el art. 9.° del reglamento para la ejecución de las leyes de 
matrimonio y Registro civil;

En si: \irfud, y previa ratificación del D. Alfonso Sando
val y JD'.sseeou >*t en dicho escrito, he acordado que por cuen
ta cid ruumo se publique dicha solicitud en la G a c e t a  y

Boletín oficial de la provincia de Madrid y en el de esta provin
cia, á fin de que puedan presentar su oposición ante este Juz
gado cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se ha 
señalado el término de tres meses, á contar desde el día en 
que se publique este edicto en la G a c e t a .

Dada en Alicante á 9 de Febrero de 1899. =  Ramón Giner. 
De orden de S. S., por Pinedo, Rodolfo Izquierdo.

X —1608

ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace notorio que habiendo ̂ cesado el 
Sr. D. Antonio Rodríguez Zarzuela en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad de este partido, ha solici- 
tppo se le devuelva la fianza que tiene prestada para el ejer
cicio de dicho cargo, y en su virtud, conforme á lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento general para la aplicación de 
la ley Hipotecaria, se cita á las personas que tengan que 
deducir alguna reclamación contra la expresada fianza, para 
que la formulen ante este Juzgado desde la inserción de este 
quinto anuncio.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presente y otros de igual tenor en Arcos de la Frontera á 25 
de Febrero de 1899.—Enrique Rodríguez Lacín. =  Por su man
dado, Manuel Rodríguez. J—1188

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción Pe- 

ferrer Canela, de treinta y tres años, casada con Mateo Carre
ras, hija de José y de Paula, natural de Bellpuig, sirvienta y 
vecina de esta capital, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
para quedar sujeta á las resultas de la causa que se le sigue 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarada rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial procuren la busca y captura de di
cha procesada y su conducción en su caso á las expresadas 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1899.=Francisco de 
Paula Aya!a.=Ante mí, Luis Durán. J—1190

BARCELONA— NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pedro Torres 
y otro apodado Francés, se cita, llama y emplaza á los mis
mos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de seis días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado de los referidos procesados, cuyas señas son: estatura 
regular, semblante pálido, de veintiocho á treinta años, y 
viste blusa larga azul, con americana debajo, gorra y botas 
de color el primero, y el segundo es de estatura alta, grueso, 
color sano, bigote castaño, y viste blusa azul, con americana 
debajo, botas, sombrero ancho, y es de unos treinta años.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1899.—Tomás San
cho.—El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—1191

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Salvador 
Sagné y Sayos, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, el cual habitaba en esta capi
tal calle Tormenta, 11, segundo primera (Barceloneta).

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1899.—Tomás San
cho. =  Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—1192

BARCELONA—-UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Generosa Jose
fina Francisca Jiménez Malla, que habitaba en el piso tercero 
de la casa núm. 22 de la calle de Amalia, de esta vecindad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro eí término 
de diez días compareza ante el presente Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia (Salón de San Juan), para una diligencia 
de justicia en méritos de la causa que contra la misma se si
gue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declara
da rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Generosa Josefina Francisca Jiménez Malla, 
hija de Francisco y Juana, natural de Tortosa, vecina de esta 
ciudad, casada, de veintitrés años de edad, peinadora, y caso 
de obtenerla ordenar su conducción, con las seguridades de
bidas, á las cárceles nacionales de esta capital á mi disposi
ción; pues así se halla acordado en méritos de la referida 
causa.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1899.=Manuel Re- 
naga.—Por mandado de S. S. y por D. José Gilí, Juan Vila 
del Solás, habilitado. J—1193

D. Manuel Reñaga, Juez-de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide un méritos de

la causa criminal sobre alzamiento de bienes r ......?. Juan
Verjés, del comercio, cuyo actual paradero se ip •• • • se le 
cita y llama, para que dentro del término de diez . í con
tar desde el de la publicación de la presente en v O c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ;v r crezca 
ante este Juzgado para responder á los cargos q . D resul
tan en dicha causa; bajo apercibimiento de ser d< lo re
belde si deja de comparecer.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial que por cuantos medio* tén á 
su alcance procedan á la t usca y captura de dicho procesa» 
do, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Barcelona 25 de Febrero de 1899.—Manuel Red “ Por 
disposición de S. Pablo Alegre, Escribano. —1194

BARCO DE VALDEORRAS
D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del Barco 

de Valdeorras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em; . 1  A n 

tonio de Jesús López Rodríguez, de treinta y s¡- • os de
edad, hijo de Victoriano y de María Josefa, casa i. Ma
nuela Alvarez, labrador, natural y vecino de Vilh- :• . n, en
este partido, por hallarse en ignorado paradero, a d ¡ . e que
dentro del término de veinte días comparezca anx . ,-la de 
audiencia de este Juzgado al objeto de notificarF , Bo de 
procesamiento y prisión y de recibirle declaración : 1 mto- 
ria en el sumario que contra él y otros se sigue p' . (Ccio- 
nes ilegales y otros hechos, bajo el núm. 57 de 18G- , erci-
bido que de no verificarlo dentro de dicho térmi ■ . á de
clarado rebelde y le pararán Iqs perjuicios á que . y ■ !ugar 
en derecho.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autori.. é in
dividuos de la policía su captura y conducción á 1 cel de
esta villa y á disposición de este Juzgado en la for. lina
ria, caso de ser habido.

Barco de Valdeorras 24 de Febrero de 1899.“ -Alejandro 
Alvarez.—De su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—■!! 95
BUJALANCE

D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en la causa que instruyo de ofi- r es
tafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid /  * oza y 
Alicante, contra Francisco González Rodríguez, t al de 
Lapera (Granada), domiciliado en Alfarnate (M ; ) , de 
quince años, soltero, jornalero, sin instrucción, ei * señas 
personales se ignoran, así como su actual paran q fia 
acordado que se cite, llame y emplace á dicho sado, 
como comprendido en el núm. l.° del art. 835 di .y de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del térm ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente r , loria 
en los periódicos oficiales, se persone en la sala ai. a de
este Juzgado á responder de los cargos que en dich sa le 
sultán; apercibido de que de no verificarlo será dê  o re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lug i de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las -'ida-
des civiles y militares, y ordeno á los agentes de licía
judicial, practiquen activas diligencias para la bu ^ cap
tura de dicho procesado, conduciéndole en su caso ' cár
cel de esta ciudad, á mi disposición; pues en ello te L» eresa 
la recta administración de justicia.

Dado en Bujalance á 25 de Febrero de 1899.—José vlaría 
Rey.=D e su orden, José Lozano. J A JQ

CAZORLA
D. JoséBaleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Raiaei Pérez 

Cortés, castellano nuevo, de unos treinta años de edad, cu
yas demás circunstancias personales se ignoran, de ga o, de 
cabello, cejas y ojos negros, color moreno, rostro lado, 
sin señal particular, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en eí Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , c«>i n crezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que k resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por e > ■ ~o de 
arma de fuego y lesiones á María González Vallejo, ' na de 
Santo Tomé; apercibido que si no comparece dentro del ex
presado plazo será declarado rebelde y le parará el r-erjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridad* to ci
viles como militares y demás agentes de la polic ícial, 
procedan áte  busca y captura del referido sujete i pri
sión provisional se halla decretada por auto de e¡ \ ha, y 
conseguida que sea le pongan á disposición de est *ado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes -

Dada en Cazorla á 20 de Febrero de 1899.—José rióla. 
Por mandado de S. S ., Pedro Bautista. J 07

CUEVAS
D. Policarpo Valero y Castaños, Académico de la Jurídico 

Práctico Aragonesa, Individuo de la Sociedad Económica 
Amigos del País de Zaragoza, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, 
y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores del robo de una chaqueta de lana negra, con boto
nes también negros de madera; unas alpargatas de km a blan
ca, casi nuevas; una servilleta de algodón, blanca, v ;¡n ca
rrete de hilo blanco del núm. 30, verificado en días anterio
res al 12 del actual en el domicilio del vecino de Ja Diputa
ción de Portilla, de este término, Juan Rodríguez Rodríguez, 
á fin de que en el término de cinco días comparezcan, ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; aper
cibidos de que si no comparecen dentro de dicho término,, 
contado desde la publicación de la presente en la G a c e t a ' d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Cuevas a 15 de Febrero de 1899.=Poliearpo Va
lero. ==Por su mandado, José M. Medina. J~~ 1199

CHINCHÓN
B. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de Chinchón 

y su partido.
Por el presente edicto se cita á Eugenio Begerano y Ven

tura García, dependientes que fueron en Aranjuez de! comer
cio de D. Juan Muñoz, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días comparezcan ante este Juz
gado para la práctica de ciertas diligencias acordadas en 
causa por estafa y falsificación contra dicho señor y otros; 
bajo  ̂ apercibimiento que de no verificarlo les parara el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chinchón €24 de Febrero de 1899.—José Gayo.—
El Escribano, Juan Escandías. J—12(30
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ÉCIJA

E • videncia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins-
tru c  e este partido en sum ario que se instruye por sus
trae  1 caballerías y efectos á Miguel Sillero Rodríguez,
veci Montalbán, se ha ordenado la publicación de la
pres< or la que se cita á los vecinos de Córdoba Manuel
Gar rasco y Manuel Flores García, para que en el tér-
min ’ , ez días comparezcan ante este Juzgado ó com uni
que] ' i'smo sus domicilios para recibirles la declaración
acoi >* m el referido sumario; bajo apercibim iento si no 
com ji de pararles los perjuicio s consiguientes.

£ mo tiempo se ruega á las Autoridades y policía de
la N ' . averigüen el domicilio de dichos individuos, y con-
segi m lo com uniquen á este Juzgado.

h ' ■ la publicación de la presente, la extiendo en Ecija 
á 23 h brero de 1899.=E1 Secretario, Román Ortiz.

J —1201

GRANADA—-.CAMPILLO

D r c mel Osuna Junquera, Juez de instrucción del d is
trito  ’ !< ampillo de esta capital.

o >resente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ce- 
cilic í' guez, conocido por Matías y Leopoldo Rodríguez, 
cuy , s circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm* diez días, á contar desde la inserción de la pre
sen! G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado,
sito daza Nueva, núm . 20, para la práctica de diligen
cias idas en la causa que con otros consortes se le s i
gue robo; apercibido que si no lo verifica será declaran
do r y Iq p arará  el perjuicio que haya lugar con arre^-
glo sr.

i* mo, por medio de la presente, y en nombre deS. M;
el R * U fonsoX III (Q. D. G.), y en su representación la
Reir nte, exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y
agei la policía judicial procuren por todos los medios
que su alcance la  busca y prisión de dicho procesado,
pom t en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

I  > a G ran ad añ  18 de Febrero de 1899.=M iguel Osu
na.-- ; nandado de S. S., Diego Artacho, J —1202

HOYOS

D ri Antonio M onserrat y G arín, Juez de instrucción 
de B 7 su partido.

P presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al
proc FIÍas Gordo Granado, hijo de Pedro y de Dionisia,
n a t i vecino de Santibáñez el Alto, casado con Ju liana
Fra o malero, y de veinticuatro años de edad, el cual,
segi . cías adquiridas, se encontraba hace más de seis
me^ a República del Brasil, en la hacienda de D. Pedro 
Nob estación de Brumado, para que en el térm ino de
diez 'c t contar desde la inserción de este edicto en el Bo~
letíi ‘ de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en e ¿gado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será
dec rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar;
pue ) tengo acordado para cum plim entar una orden de 
la S . ridad referente á la causa seguida contra el mismo 
por ro de arm a de fuego y lesiones.

1 virtud, ruego y encargo á las Autoridades, así ei-
vile • m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan usca y cap tura de indicado sujeto, el que, caso ds
ser i >, será puesto á disposición de este Juzgado en la
cárc ste partido con la seguridad conveniente.

1 , n Hoyos á 20 de Febrero de 1899.=Juan Antonio
Mon t .—Por m andado de S. S., Luciano González.

J —1203
HUETE

D ’ *isio Yalverde y Massó, Juez de instrucción de esta 
ciud m partido.

P oresente se cita, llam a y emplaza á Antonio Rome
ro D s , n a tu ra l de F ernán Caballero, provincia de Ciudad
Rea. asen ta  y cuatro años de edad, am bulante, dedicado
á in  . r la caridad pública, cuyas señas son: color trigue
ño, ira regular, barba cana, más bien grueso que delga
do, •- • o de paño pardo, gorra oscura, alpargatas cerradas
blaijr „ e s ta n te  usadas; lleva dos m antas bufandas nuevas 
y oí- ' cuadros, el cual tiene declarado que hurtó  dos ga- 
llin - a en M azarulleque y otra en G arcinarro, de cuya
c á r u : , Mica, donde estaba detenido, se fugó en la noche 
del Id - 17 del actual, fracturando la cerradura de la puer
ta , 1 que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
el si c ote al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a l-  m comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prese 'j -t oportuna declaración; apercibido que de lo contra
rio ’■ , r «cederá contra él á lo que haya lugar, siendo dete-
nid( t *■' nducido á las cárceles públicas de esta ciudad y su 
parí- o iosde donde sea hallado; pues así lo ruego y encargo 
á t.ou , u *s Autoridades civiles, m ilitares y judiciales, puesto 
que etención se halla  acordada en la causa que sobre
hurto  o 1 dichas gallinas de oficio instruyo.

D * *. m Huete á 23 de Febrero de 1899.=Nicasio Valver- 
de.=  Vm- su m andado, Gervasio Gómez. J —1204

IZNALLOZ

D ctonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden
de I s  1 la Católica, y Juez de instrucción de esta villa y su>
partid

P*. • A presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sal
vado 1 * -areía Vargas, hijo de José y M aría, natu ra l de Murtas,; 
vecino de Albondón, soltero, jornalero, de veintidós años de 
edad, on>0 actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez lías, contados desde la inserción de esta requisitoria; ¡ 
en el Bcíetín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , i 
com] crezca ante este Juzgado, con objeto de ser emplazado, j  
con 0 ñn de que comparezca ante la A udiencia provincial de 
este di&trito, á nom brar Procurador y Abogado que le repre-s 
sentc y defienda en la causa que se le Instruye en este Juz
gado sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Vicente 
Berbel; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de-' 
-clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. \

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares; ordenen la práctica de activas 
diligencias para la citación de dicho procesado.

Dada en Iznalloz á 24 de Febrero de 1899.=Antonio Bell
ver. ==Por su m andado, Licenciado José Ortiz de Oña.

J —1205

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

En el Juzgado de prim era instancia del distrito  de San
tiago de esta ciudad, y por la Escribanía de mi cargo, se ha 
incoado juicio declarativo de m ayor cuantía á v irtud  de de
m anda presentada por el Procurador D. Pedro Chacón y G ar
cía, en nombre de D. Rafael García Gil y D. Miguel F ernán 
dez y Jiménez, contra Doña Joaquina Inés Cossío de la To

rre, vecina que fué de Sevilla, y cuya residencia en la ac tu a
lidad se ignora, para que reconozca y declare libres del 
gravam en hipotecario que constituyóse á su favor por la es
critu ra  de carta  de dote otorgada por su esposo D. Manuel 
José Valero, en Sevilla, ante el Notario público D. Juan  Fer
nández Santa Cruz, en 19 de Junio de 1850, las fincas situa
das en esta ciudad, y conocida la una por Haza de la Miseri
cordia, en el pago de Ventorrillo, y la otra casa, en la calle 
de Doña Felipa, núm. 668 antiguo, 1 moderno y 3 novísimo.

En providencia de 28 de Febrero último se mandó hacer 
segundo ̂ llamamiento por térm ino de cinco días á la dem an
dada Dona Joaquina Inés Cossío de la Torre, á quien se or
dena emplazar nuevamente para que en dicho térm ino com
parezca en los autos, personándose en forma, toda vez que á 
v irtud  del prim er emplazamiento no ha comparecido.

Y para llevar á efecto el indicado emplazamiento por el 
ignorado paradero de la demandada, expido el presente y 
otros de igual tenor en* Jerez de la F rontera á 1.° de Marzo 
de 1899.=E1 actuario, Antonio Camacho. X—1610

MADRID—CONGRESO

En virtud  de providencia, fecha 7 del actual, dictada por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito  del Congreso de 
esta Corte en autos ejecutivos que siguen Doña Ferm ina y 
D. Ju lián  Fabregat y Alera, contra D. Felipe Asensio y Ro
bledo, sobre pago de pesetas, se saca por segunda vez á la ven
ta  en pública subasta, con rebaja del 25 por 100 de la ta sa 
ción, ó sea por la cantidad de 32.386 pesetas 50 céntimos, 
un a  casa de nüeva planta, edificada sobre un  solar de 9.000 
pies cuadrados, situada en la plaza que se denomina de San
ta  María de la Cabeza, en la tercera zona del ensanche, barrio 
de las Delicias, entre las calles de Curiel y Castro y la lla
m ada del Ferrocarril, en esta Corte, que afecta en su em pla
zamiento una figura rectangular, cuya superficie es de 279 
metros 39 centímetros, para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm . 1, se ha señalado el día 11 de Abril próxi
mo, á las dos de su tarde; advirtiéndose que los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan exam inarlos los que quieran tom ar parte en la subasta; 
previniéndose además que los licítadores deberán conform ar
se con ellos y que no tendrán derecho á exigií ningunos otros; 
que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de la subasta; y que para tom ar parte en 
ella deberán los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado 3.238 pesetas 65 céntimos, sin  cuyos requisitos 
no serán adm itidos.

Madrid 8 de Marzo de 1899.=V.° B .°=E I Sr. Juez, A gui
lera M eléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

X—1611

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud  de providencia del Juzgado de prim era in stan 

cia del distrito de la Universidad de esta Corte en autos eje
cutivos que siguen D. Agapito Ortiz Jiménez, D. Andrés 
Avelino y D. Alejandro de Goitia Rodríguez con Doña M aría 
Manuela de Velasco y Carvallo, se saca á la venta en pública 
subasta, por térm ino de veinte días, una posesión situada en 
térm ino de Morata de Tajuña, en la que se halla  establecida 
la fáorica de papel titu lada Nuestra Señora del Rosario, con 
todos los edificios que forman parte de la misma, obras h i
dráulicas, m aquinarias y artefactos que la  constituyen, la 
cual ha sido valorada en la sum a de 801.544 pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm . 1, se ha señalado la 
hora de las dos* de la tarde del día 13 de Abril próximo, hasta  
el qqe estarán  de manifiesto en la Escribanía del que refren
da los autos y títu los de propiedad; advirtiéndose que para 
tom ar parte en la licitación se ha de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho valor, que se 
devolverá term inado el acto, excepto el del mejor postor, que 
se conservará en g aran tía  del cum plim iento de la obligación; 
que no se adm iten proposiciones que no cubran las dos terce
ras partes de la tasa, y que el com prador habrá de confor
m arse con los títu los de propiedad de la finca, sin que tenga 
derecho á exigir otros.

Madrid 7 de Marzo de 1899.=Joaquín E gea .= A nte  mí, 
Ferm ín Suárez y Jiménez. X—1699

MÁLAGA-MERCED

D. Manuel A ltolaguirre y Alvarez, Juez m unicipal é in te
rino de instrucción del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai 
procesado José Sánchez Rodríguez, de estado soltero, de c in 
cuenta años, vecino que se dice ser de Jubrique, y cuyas de
más circunstancias^ y actual paradero se ignoran, con el fin 
de que dentro del térm ino de diez días, que em pezarán á co
rrer y contarse desde la inserción de esta en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se persone en la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que le re 
su ltan  en la causa que se le sigue sobre contrabando de ta 
baco; apercibido que de no verificarlo dentro del referido té r 
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial que sepan el paradero del José Sánchez Rodríguez, lo 
conduzcan á esta cárcel pública, poniéndolo en ella á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 24 de Febrero de 1899.=M anuel Altola- 
g u irre .= P o r m andado de S. S., JoséPonce de León y Correa

J—1289
ORGAZ

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Como comprendido en el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, y por la  presente requisitoria, se 
cita, llam a y emplaza á Graciano Rodríguez y Falcón, de 
oficio molinero, na tu ra l y vecino de Urda, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presen
te  en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la cárcel de este partido con el fin de recibir
le declaración inquisitiva en causa seguida contra el mismo 
por el delito de hurto  de leñas; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel del partido.

Dada en Orgaz á 29 de Enero de 1899.=Enrique A guilera 
de Paz.=APor su mandado, Benigno M. P uerta , J —1174

PALMA DE MALLORCA

En la ciudad de Palm a de Mallorca, á 24 de Febrero 
de 1899, el Sr. D. Manuel Pérez Porto, Juez de prim era in s
tancia de este partido; habiendo visto los presentes autos 
juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por Don 
Francisco Ríus y Fiol, soltero, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, repiesentado por el Procurador D. José María 
Zavaleta, bajo la dirección del Letrado D. M artín Pou con
tra  Dona María y Dona Francisca Ríus y Salvá ó sus here
deros sucesores ó causa habientes; D. Francisco y D. Jeróni
mo Ríus y Salvá, vecinos de esta ciudad; D. Ricardo* Ríus y  
Fiol ó sus herederos^ sucesores ó causa habientes; la persona 
ó personas desconocidas y de ignorado paradero que tengan  
la representación de la obra pía de D. Francisco Togores; la 
persona ó personas^ que tengan la representación del Cabildo 
de esta Santa Iglesia; D. Nicolás Ju liá  o sus herederos suce
sores ó causa habientes; á la persona ó personas que tengan 
la representación del convento de Santa Clara; el Padre F ray  
M artín Serra, Prior de cierto convento, ó sus herederos suce
sores ó causa habientes; Doña Catalina Nebot y Jover ó sus 
herederos sucesores ójeausa habientes; D. Ignacio y D. Mi
guel Puigcerver y Aleñar y Doña María A ntonia Puigcerver 
y M untaner ó sus herederos sucesores ó causa habientes; 
D. Guillermo Fiol y  ̂Bisellach ó sus herederos sucesores <5 
causa habientes; Dona M argarita Marge y Am engual ó sus 
herederos sucesores ó causa habientes; D. Bartolomé Janer y 
Oliver ó sus herederos sucesores ó causa habientes, y la per- 

°Apersonas que tengan la representación de la herencia 
de D. Guillermo Fiol y Bisellach, que no se han  personado 
en autos, sobre cancelación de gravámenes:

 ̂ Fallo que debo declarar como declaro extinguidos y sin 
n inguna fuerza ni valor los gravámenes hipotecarios y de 
otra clase constituidos respectivamente á favor de Doña Ma
ría y Dona Francisca Ríus y Salvá ó sus herederos sucesores 
o causa habientes; de D. Francisco y D. Jerónimo Ríus y  
Salvá, y de D. Ricardo Ríus y Fio! ó sus herederos sucesores 
o causa habientes, á que se refiere el hecho tercero de la de
manda; de la persona ó personas desconocidas, y de ignorado 
paradero, que tengan la representación de la obra pía de Don 
Francisco Togores, á que se contrae el hecho cuarto de la  
propia demanda; de la persona ó personas que teno-an la re
presentación del Cabildo de esta Santa Iglesia, á que hace re
ferencia el hecho quinto; de D. Nicolás Ju liá ó sus herederos 
sucesores ó causa habientes relacionados en el hecho sexto; 
d é la  persona ó personas que tengan la representación dei 
convento de Santa Clara, á que se contrae el mismo hecho 
sexto de la demanda; del Padre Fray M artín Serra, Prior de 
cierto convento, ó sus herederos sucesores ó causa habientes, 
relacionado en el hecho séptimo; de Doña C atalina Nebot y  
Jover ó sus herederos sucesores ó causa habientes, á que hace 
referencia eLhecho octavo; de D. Ignacio y D. Miguel P u ig
cerver y Aleñar y Dona María A ntonia Puigcerver^y M unta
ner ó sus herederos sucesores ó causa habientes, relacionados 
en el hecho noveno; de D. Guillermo Fiol v Bisellach ó sus 
herederos sucesores ó causa habientes, por "los que se expre
san en los hechos undécimo y duodécimo de la repetida de
manda; de D. Francisco Ríus y Salvá, que obtuvo la prohibi
ción de enajenar y gravar, á que se contrae el hecho décimo- 
tercero; de Dona M argarita Marge y Am engual ó sus herede
ros, sucesores ó causa habientes) á que se refiere el he d- o • >éci- 
xnocuarto;de D. Bartolomé Janer y Oliver ó sus L rederos* 
sucesores ó causa habientes, relacionados en el hech meimo- 
quinto; y de la persona ó personas que tengan  la representa
ción de la herencia de D. Guillermo Fiol y Bisellach, á que 
se contrae el hecho décimosexto de la m encionada dem anda; 
y en su v irtud , procédase á la cancelación de los mismos en  
el Registro de la propiedad de este partido, expidiéndose a l 
efecto el^correspondiente m andam iento por duplicado al se
ñor Registrador; y por la rebeldía de los demandados, publí- 
quese esta sentencia en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, en la forma que la ley previene.

Así por esta sentencia, lo pronunció, mandó y firmó el re
ferido Sr. Juez en la fecha expresada.=M anuel 'Pérez P orto .

91—P

POLA DE LABIANA

D. Silverio Olmedillas de Bezanilla, Juez instruc to r del 
partido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, coma 
comprendido^ en el núm . l.°  del art. 835 de la ley de E n ju i
ciamiento crim inal, á un  ta l José Coto, de unos tre ia ta  años 
de edad, conocido por el Yerno de Manda, vecino de Puente 
de Sama, Concejo de Langreo, de esta tu ra  regular y consti
tución; robusta, c¡uyo actual paradero y demás c ircunstan 
cias se ignoran, para que dentro del im prorrogable térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  
G a c e ta  de  M adrid , comparezca ante este Juzgado con el ob
jeto de responder.á los cargos que le resultan  en la causa por 
robo que contra él y otros se instruye, c u y o  hecho tuvo lu 
gar en el pueblo del Cabañín la noche deí 20 de Marzo ú lti
mo; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, & 
mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Pola de L abiana á 2! de Febrero de 1899.=Silve- 
rio O lm edillas.=P or su m andado, Manuel Rodríguez.

J —1176

PONFERRADA

ü . Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrada.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i
nal sobre averiguación de las que hayan  producido la m uerte 
de un individuo, ál parecer pordiosero y repatriado, que repre
senta la edad de tre in ta  y seis á cuaren ta años, es ta tu ra  reg u 
lar, bigote^rubío, barba recién afeitada y con algunas canas, 
pelo castaño y algo canoso, vestido con blusa de rayadillo, 
chaleco de Bayona color gris, cam isa de lienzo blanco, cam i
seta de punto blanca, pan talón de paño color de ceniza, vie
jo, borceguíes de becerro blanco y un a  media de lana blanca 
en el pie derecho, cuyo cadáver se encontró en la m añana del 
día 14 del corriente mes en el río Boeza, cerca del puente de 
la  villa de Bembibre, sin que haya podido ser identificada la  
persona.

En su v irtud , y por providencia fecha de hoy, se acordó 
ofrecer esta causa á los parien tes m ás próxim os que puedan 
ser del finado, que falleció por asfixia por sum ersión en el 
agua, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  
inserción del presente  en  la G a c eta  d e  Madrid  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, com parezcan ante este Juzgado 
á usar de su derecho é identificar la  persona.

Dado en Ponferrada á 23 de Febrero de 1899.=V icente 
Menéndez.=zEl E scrib a n o ,fra n c isco  A. R uano. J —1177
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PONTEVEDRA.

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad ¿e Pontevedra y su partido. .   ,

Cita, llama y emplaza á Sisebuto Baavedra, sin segundo 
•Bellido, soltero, jornalero, de treinta años de edad, para que 
'dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
á  declarar en causa que se instruye por lesiones al mismo y 
¡á Ramón Couso; advertido que de no comparecer le parara ei

' I S S S T r S . f c  22 de Febrero de 18 » .= A lf,ed o  
Souto.=D e orden de S. S., Silverio Fernández San^Mamed.

NOTICIAS OFICIALES
V e n u s  A m a n t e .

SOCIEDAD MINERA

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas 
de la misma á junta general ordinaria, que se efectuara el 
día 20 del corriente, á las dos de la tarde, en la casa calle de 
la Magdalena, núm. 1, principal. ^

Madrid 9 de Marzo de 1899.= El Presidente, R. López 
Falcón.____________ ________________ _ X—1612

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1899 .

TEMPERATURA 
A ' TDR \ y hamedad del aire.
b a r i o  "  WMCCIÓH ESTADO

HORAS reducida
á0°ycn  7-t j y cla*« del viento, del c ic le .

milímetros. Seco. cído-

6 m añana.... 697*52 6*2 5*4 O  Brisa... Cubierto.
9 m añana.... 695**52 7*7 6l8 S O .... Idem... Idem.

12 del d ía .. . . .  693‘37 8'0 6*4 SO .. . .  V f t e . . Lluvioso.
8 de la tarde. 699 88 7‘5 6*6 SO .. . .  Viento. Cubierto.
6 de la tarde. 689-11 4‘7 3*7 N O .... B. l i g . . ídem.
9 delanocbe. 689‘80 4‘7 2‘3 N  V. fte .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................ . 8̂ 8
Idem mínim a....................................   * • 3*0

Diferencia..........................................................  5 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra .. . .  11*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... ........  24*0

Diferencia..........................................................................  12 2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable ..........................................................  ÍO'O
Idem mínima, id   ...........................      0‘9

Diferencia...............................................    9'1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

^kilómetros) *..........................................................    405
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..................................  11*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la n och e................................................................ ..................  — T?2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 5*1

Despac/ios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las sieU 
el dia 9 de Mano de 1899.

Altara Tempe- D¡rec. Fuer*» _  .
barométrica ratura Estado

á 0o en ción
LOCALIDADES y al nivel grado* del del cielo. deU *& <

del mar en centeib TÍent0< Tient0<
milímetros, males.

8 . Sebastián. 748*8 10*0 O  Viento. L luvioso ... Tranq.
Bilbao...  748‘6 10*2 S O .,.. B.lig.?. Cubierto... M. gr.T
Oviedo  749*9 6'0 S O .... Id. fte.. L luvioso...
Coruña (7 h.). 751*6 840 ONO.. V. fte .. Cubierto... *
S an tiago ....- 752*8 7‘8 O Viento. L luvioso... *
O rense..........
V ig o . . . . . . . . .  752*2 18*2 O .. . . .  Id, fte .. Idem  <*. oleaje

Oporto  753*2 ? 11*2 ONO.. Viento. Cubierto...
Lisboa (8’h .) . 757*6 11*4 ONO.. Brisa... Idem.-— * O.oleaje
B a d a jo z ...... 756*9 11*3 SSO... Idem ... M.nuboso.. »

S . Fern. (7 h.) 756*4 9*1 NNE.. Id. lig.» Idem  Tranq.
S ev illa ..  755‘6 12*6 N  Idem ,., b u b o so .... *
M álaga  754*3 14‘7 N O .... Id. fte.. Id e m ... . . . .  Tranq.
Granada  755*6 9*2 N  ld .lig . Cubierto... *

A licante  759*1 18*2 N E ... . Brisa... N u b o so .... Tranq.
Murcia  754‘3 10*4 SO. . .  Id. lig . Idem  *
V a len c ia ..... 753‘3 ? 13*6 NNO.. Calma. Casi desp. . *
p alm a   745*3 12*6 SSO... B. fte... N u b oso .... Tranq.
B arcelona.,.. 751*2 13*0 O . . . . .  Calma.. M. nuboso. Idem.

Teruel  754*1 7*2 S . . . . . .  Idem ... N u b oso .... *
Zaragoza  750‘9 9*1 S E .. . .  Brisa,., Cubierto... *
S o r ia .. . . . . . . .  751*0 2*4 O SO .. Idem ... L luvioso... »
B u r g o s ... . . . .  751*0 4*0 OSO. . Id. l i g . Idem.  »
L eó n ...............
V alladolid ... 750*5 5*0 S O ,,.. Viento. Idem   *
Salam anca... 752*7 4*4 O  Idem... Idem   *
Segovia  752*2 5*5 S  Brisa... Idem  *

M adrid  752*8 7*7 S O .... Idem ... Cubierto... *
Escorial  752*5 4*8 O V. fte .. Idem  *
Ciudad Real.. 756*4 8*0 O.  Calma. Casi desp.. *
Albacete . . . .  754*3 7*9 O SO .. B. l i g . , Cubierto »

p arís ............... 744*4 3*5 N E .... Viento. Lluvioso *
jGris-Nez  739*6 7*0 S O .... Id. fte.. * O .oleaje
St. Mathieu.. 7411 6*2 ONO.. B. f t e . .  M.nuboso.. Picada.
Isla d‘A ix .. . .  744*3 9*5 OSO. . V. fte. C ubierto... Agitada,
Biarritz  751*0 9*2 OSO. . B. fte .. L luvioso ... Idem.
Clerm ont, . . .  749*1 6*1 SE —  Calm a. Cubierto... *
P erpm án...., 751*4 8*9 N E .... B. l ig . .  Idem  *
g ic ie ............... 753*0 8*4 E  Viento. Nebuloso. . Oleaje.
Hiza................ 755*1 6**2 E  B. l ig ..  Cubierto... Idem.

B o m a .* .. . . . .  759*3 8*4 N E .... B r isa .. L luvioso... *
Liorna  755*5 6*6 EN E .. Id .fte .. Cubierto.,. *
Balerm o. . , . .  *761*6 12“2 S. . . . .  B risa.. Nebuloso. . *
C agliari. . .  . 760*8 13*6 N E ..., Idem ,.. M. nuboso. *- ' I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Albacete, Granada, Guadalajara, Huelva, 

Málaga, Palma, San Sebastián, Santander, Soria, Toledo, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 9 de Mano de 1899 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS      : "
Día 8. Día 9.

D e u d a  p e r p e t u a
a l .  4  p o r  1 0 ©  I n t e r io r .

lerie F, de 50.000 pesetas nominales  61*20 61*80-75-80-85
[dem E, de 25.000 id. id.......................................   61*30 61*85-95-62 0/0
Idem D, de 12.500 id. id.....................................    6i*40 61*75-80-62*05-10
Idem O, de 5.000 id. Id.............................................   64*45-40-50
Idem B, de 2.500 id. id .........................................  64*50 650/0-64*90-95
Idem A, do 500 id. id ..........................................     64*50 64*90-95-65 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id..................... 64 0 0 64 95-50-40
En diferentes series..................................   64*55 64*90-60 95
JL piazo.» ................ ............................................  61 0/0 61*35-50-45 55-60-65

fin cor. fir.
D e u d a  p e r p e t u a  cambio m. 61*50

a l  4  p o r  ÍO O  e x t e r i o r .
Serie F , de 24.000 pesetas nom inales.. . . . . .  70*50 70*90-71 0/0

71*25-20-35
Idem E, de 12.000 id. id .  ................................  70*75 71 *25
Idem D, de 6.000 id. id .................................   70*60 71 0/0-71*35
Idem C, de 4.000 Id. id . .......................................  70*20 71*10
Idem B, de 2.000 id. id......................................      70*55 71*40
Idem A, de 1.000 id. id ...................................   * 71 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ................. , .  » *
gn diferentes series  ..................    70*10 7] 0/0-71 "20-25-35-30
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000 id* id   ...........................    * 71 *20-40
L  p la zo   .................................    * 71*20 fin cor. fir.

con numeración.
D e u d a  a l  4  p o r  IOO a m o r t iz a b l© .
Serie E, de 25.000 pesetas nom inales. ............  ¿2‘10 72*35-50
Idem D, de 12.500 id. id ..................................   72*35
Idem C, de 5.000 id id........................................... 72*65 72*75
Idem B, de 2.500 id. id  ..............................  72*85 72*90
Idem A, de 500 id. id............................................. 73*50 74 0/0-74*45-30
Sn diferentes series. .............................    72*90 72*90-75

obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.  ....................... 101*70 101*70-75
Serie B, de 5.000 p ese ta s .. . .  1 . . . . . . . . .  101*70 101*70 65

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 92 0 0 92*15-25-30-40

ídem hasta 10.000 pesetas n o m in a les ....... 92*10 92*20-25-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. . .  64*50 64*50-40-60-70-45
ídem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  63*50 64*50-55
A p la zo .      » 64*75 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.............  54*90 55*50-56 0/0

55*75-45-60-55-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  54*90 56 0/0

55*75-70-30-50-60 
A plazo...         * *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 ...... 73*75 75 0/0

75*50-25-40-65-75-60
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  73*75 75 0/0-75*50-75-60
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y  
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748.......................  » *

B a n c o  H ip o t e c a r io  de E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*60 105*60-65
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—68.190. * »

Acciones del Banco de España   406 0/0 407 0/0
Idem id, id.—Cantidades pequeñas...................  » 407 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador. . .................  255 0/0 257 0/0-258 0/0
260 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.  ............  255 0/0 2 50 0/0
A p l a z o . . . . . . . . . ..................................     * 265 0/0 fin Junio

próximo voluntad

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño, Beneficio Daño. Beneficie

Albacete.   0*80 * Logroño... &
Aleo y    Q‘£0 * L orca ,.. . . . . .  ...• •••  0*70 »
A licante. .  *  Q‘25 » L u g o .... . . . . .  0‘BO ■»
A lm ería-   o*§5 * ¡ M á l a g a . 0*20 *
Avila •  0*25 » Murcia.-..*•*••••• «• 9*25 ■ »
Badajoz... ■ 0*80 * O r e n s e . - - . . - . - . *  0*39 *
Barcelona..•• *•»•• 0*20 3 Oviedo ...* ..» •*•*•«  .0*25 *
Béjar.    0*85 * Falencia   0*80 &
   0*20 * palma de Mallorca. 0*25 *
B urgos ........ -   0*80 * P a m p lo n a ..-   0*25 *
Cáccres   0*80 * P o n tev ed ra ...  0*25 »
Oádis *  0*20 * B e u s .. . . . . .  *....•*,»• 0*20 *
Cartagena  * * 0*20 *  Salamanca   0*25 *
Castellón..   0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal. . . . . . .  0*85 » Santander. . . . . . . . .  0*20 »
Córdoba. . . . . . . . .  -  0*80 * Sta. Orus Tenerife. - 0C35 »
Coruña   0*25 » Santiago   0*20 *
Cuenca   0*85 * Segovia.-,   0*30 &
f e r r o l . . . . .    0*25 * S ev illa ,.  0*20 »
Gerona. 0*25 -* Soria... . . . . . . . . . . . .  0*88 ■ *
G|jón   ,0*25 ' * Tarragona.». . . . . . .  0;2S ..
Granada».     0*80 » •yalavera.la.Bl*ína.. 0‘70 »
Guadalajara  0*85 » T e r u e l. . . ................ * 0*80 *
H a r o ...   0*25 * Toledo   0*80 , &-
H u elva  ■•••o. 0*25 »  Tudela. .............. . , ^
H u e sc a ,... . , . . . .* * . 0*80 » ya^encia?. . . •  ••»••• :P*20 , «*
Jaén.................   0*80 » Valladolid  0*25 ►
Jerez dé la Frontera 0*20  ̂ V igo  ......... - 0*20 *
L e ó n » . . 0*30 * Vitoria.................. .. • §*25 *
L M da   0*20 » Zamora  9*80 1
M u a r é s . . . . . 0*25 *  Zaragoza,.  0*20 *

Bolsas extranjeras.
París 8 de Marzo de 1899.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
í Idem id. id. interior.....................................  á »

_  .  , )  Idem amortizable al 2 por 100  á >Fondos españoles. . .  Idem H al 2 por 100 exterior  á ,
f Idem id. al 3 por 100 exterior..............  á *
\ Obligaciones de Cuba.........................   • á 249‘00

Fondos franceses.. .  j ? ??« 100 V/ví  ' ioq «n\ 31/2  por 100.............................................  a 103k60
Consolidados ingleses............................  á 110*44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la vista, beneficio, 27*60.

Form an p arte de esto  número de la  G aceta  los p lie
gos 21 y  2 2  do la s  sen ten cia s de la  Sa la  segun da del 
Tribunal Suprem o, correspondientes a l tomo 1.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Española celebrará el domingo próxi

mo, á las dos de la tarde, junta pública y solemne para hon
rar la memoria del limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus, Se
cretario perpetuo que fué de este Cuerpo literario.

El Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal leerá un discurso, que 
versará sobre los méritos y excelencias de tan insigne escri
tor y Académico.

En la misma junta, y cumpliendo lo prescrito en la Fun
dación de San Gaspar, se entregarán los premios establecidos 
por esta institución, leyendo el Sr. D. Eugenio Sellés un dis
curso alusivo al acto.

A N U N C I O S
ADMINISTRA CIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .-

Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, S8 harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provílg,* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes«i 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasts 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que %% 
pidan. —I

flE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA.
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 

en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cadt 
ejemplar. —1

muimii i iii ii n i nm n w > T ~rm T riiriT ‘~iirnir— r~ n m — n r ~n— nrrTnn

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II.—HABIENDOSE 
extraviado la certificación núm„ 1.357 del libro 14, expe

dida por el suprimido Consejo de administración, á nombre 
del Sr. Director del Colegio de Sordomudos y Ciegos en 4 de Ju
nio de 1864, importante 32 hectolitros (un real fontanero), se 
suplica á la persona que lo tenga en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27 principal; 
pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 8 de Marzo de 1899.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Viilademoros.

SANTOS DEL DIA

San D ionisio y  San Cipriano, m ártires, y  San M acario. 

Cuarenta horas en la parroquia del Salvador.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Moda.— 
Cyrano de Bergerac.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A Jas ocho y media.— 
La tía de Carlos.-—Manso cordero.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 160 de 
abono.—6.a serie.— Turno par.— Moda.—Beneficio..del direc
tor D. Miguel Soler.—Curro Vargas.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.— La praviana.— 
La m ó n  de la f u e r z a M e  caso, monólogo, y acto primero de 
Los guantes del cochero.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Día de moda.— Los africanistas.—El querer de la Pepa.-—Gigan
tes y cabezudos.—Los borrachos.

TEATRO D I APOLO.— A las ocho y media. — La fiesta 
de San Antón. — Amor engendra desdichas ó el guapo y el feo y 
verduleras honradas. — Churro Bragas. — La revoltosa. '

NUEVO TEATRO (Varietés). — A las nueve. — ¡Cómo está, 
la Sociedad!— Paola Cortes.— Hermanos Raphaeles y le petit 
Ferdinand. — Mlle. Clo-Clo.—Pinedo: nuevos couplets de Ge- 
deón. — Mis Galatee.— Les Amelys. — O’Connor.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos. — El A h  
mide interino. — La nieta de su abuelo. — Bettina. — La Mari
juana.


